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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorÉCclol DE pAcos

PPI+VIDA TARJETAS

Tonrádordel ooo lo oqooo S 5

La persona identifcda anteriormerfe ha decidido coñfatár (en calidad de forEdor/AseguBdo) un seguro de protección de pagos pard las contingenc¡as de Fallecimiento,
lncat€cidad funnanente Absoluta, lncápacidad Terporal, Desempleo y l-losptklizac¡m con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A, todo ello con árreglo a los
pacloG y a los lérminos recogidos en las Condiciones Crnerales y Pañculares de los mntatG de segurc reseñados a continuación

Apellidosi

CANOVAS CARRILLO
Nornbre:

JUAN
N.I.F./D,N,I/N I.E,

25157716V
Fechá Nacimrento:

26t03t1970
Sexo:

HOMBRE

Doficilio, calte o plaza:

CL I\¡IARCELINO ALVAREZ 69 1 B
Codlgo Podal:

50012
Localidad yPDüncia

ZARAGOZA (ZARAGOZA)

Ttpo 0E TARJETA DE cRÉDrTo: BARCLAycARD oRo IDE¡IIIFICAoCR UNICO DE CUENTA: 41 18883600270417

Cuenta corfiente de dom¡ciliación delrecibo de prima: La misma asociada a la
pÓt-zl oe cNp PARTNERS No: 1s.936
Fecha de Sol¡c¡tudr 1611212016 Durac¡ón del Segu ro i Mensual Renovable

GARANTiAS coNTRATAoAsl
Falecimiento e lnceacidad PernEnffte Absoluta porenfemedad o acodente

CNPPARTNERSNo: 15.936
Fscha de Sol¡citud: 16/12120161 Duración del Seguro: Mensual Renovable
Ceital Asegur¿do mensud: 12% del sddo p€ndbnle de pago a la fecha de liquidación

npnsud de b tarjela innÉd iáamente anterior a la fecha de pDducción delsifliesfo.
GARANTíA

hcapacired Tsmporal: Trabajadores
p« cuenla propia, funcionaios
püblicos o por cuenta ajena con
independenda de la rdeión láoral. 30 dhs

0 diasen
Desempleor Tróajadores por cuenta
ajena ccn cmlrato indefnido de

duraooñ superior o lgua a 6 mese§
cqr jomada laboÉl rgual o superior a

13 hol?s semanales. Excepto

Funcionarios Públicos.

1.500 Euros/rEnsuales

El seguro tomará electo en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarieta y se cobre la primera pr¡ma.
El presente contrato se rige por las Cot'lolCloNES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que ernita la
Entidad Aseguradora, gus, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efeclo por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIoNES GENERALES son desarrolladas y! en su caso, mod¡t¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de discrepanc¡a entre lo
elablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las C0NolcloNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos coritra la ley,la moral o ol orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Confome a los artícu los '|22 y '|24 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordeíación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradofas el As¿gurado, fronoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la prsssnte declarac¡ón, las notas ¡nformativas redactadas de
Iorma clara y precisa en relación tanto al ssgu¡o de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallecimiento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingenc¡as de Desempleo, Hospital¡zación e lncapac¡dad Temporal, con las siguientes úbricas "Nota lnformativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarietas" y "Nota lnformliva Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarjetas" respectivamente, constando asim¡smo en estas Cond¡c¡ones
Paniculares, los extremos exig¡dos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Superv¡s¡ón y Solvencia de las Edidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente dBclara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del med¡ador de la pol¡za y que ha recibido con cafáctef prev¡o a
la contratac¡ón del seguro la documentac¡on referida al med¡adof pr€v¡sta en los articulos 42 y {} de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con areglo a la Ley Orgánica de Pmtección de Datos 15/1999 consienle que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en
pág¡nas s¡gu¡entes de esie documento. Asim¡smo el TomadoriAsegurado acepta expresamente con su l¡rma las "Condiciones Gen¿rales" y las
"Cond¡c¡ones Parl¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este condicionado.

H¿cho por duplicado, E¡ [,4adrid ¡ 20 !s DICIEMBRE

Pr6tación lráxm¿
J0 cudas consecutivas

18 altern6

C4ital ¡raximo

Carcncia lnicial

Prestación [¡áima 1 0 cudas consecúlivas /
18 altern6

Ce{al Márimo 1.500 Euros/r¡emuales

Carencia lniclal 60 dias

1 0 cudas consecutvas /
l8 alt€rnas

1.500 Euros/nErEuales

CAPTAL ASEGURADO fi.!AXIiitO COIITRAf ADO:

Quince mil (15.000) euros

Ho6p¡t litac¡ónr TrabaidoÉs por

c{Énta prcpia. funcjonarios Biblicos o
po. cuenta ajena con irdepend€ncia

de la rclacbn labo¡al.
lgualmente estaán cubiertG por la

gaantia de hospitdización los
TomadorelAsegurados que en el

romeñto del siniest,o no desemperEn
una actvidad probsonal remunerada

15 dias
0 diasen c6o de accidente

BEt'lEFlClARlOS: WZnk Bank, SA con carácbl inevocable

Modal¡dád de Prima: P ÍE Mensud

BENEFICIARIo§: WZ¡nk 8ark. S.A. concaÉcter irevocabb

lúodal¡dad de Prima: Pnma ¡,hnsual

Nombre Mediador: Banlays l\bdlador. operador de Eanca.Segurcs Vinculado, S-A lJ Nomhq Modiador: Barclays Mediador, operador de BancaseguDs Vi0culdo, S.A.U

EL TOMADOR/ASEGURADO CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REA§EGUROS, S,A

cNP PARTNEFS DE SEqJRO§ Y RA6EIiIROS S A - C' Qn úLa¡ 1O - E Púljo AO¡ MADRTD IESPANAT - f . 3¡9r s2434m F *1491 1111¡ I PM opErBse
R M de Mefid trm4 319 ¡úc3991 ssc3¡derUbDdeSd¡.&d6,rdb rsrrpll3s 230 hs 1qN F a 2853345 Crre tum DGSIP r]lx5&G0401

CAPIÍAL ASEGURADO CONIRATADOI

Elsaldo pendisrte é pago er elñotEntode [oducirse elsiniedrc

de crédito

Prestación Má¡ima

Cmld Má¡imo:

Carencia lnrcial :

de ?!l o



tho,".o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NoÍ{BRE 0E LA aSEGURADoRA cNp paFrNERs DE sEouRos y RErsÉóuRos sa éñ o ocnand'am l0 Plañb¡E Praitio 280?3 f¡¡d,¡ (Eipáia

LEGISLACION APLICABLE
E tresenle conlrato de sélum se encuentra sr¡elldo a a Ley 50/1980, de 8 de octu&e,
de Corab de Seguro. de la Ley 202015 0p ordercon suaeMs,ót v so,vera oe l¿s
pnl d¿des asE J 

"dor¿s. 
as úoro el Real Dec'elo '06020 15 oe odaáió1. swervtstor y

solveria de l¿s ellidades asegrreo.as y d.sposcrmes co.rcodarles. y se .eq,rá por ó
conlerdoen a Pd ¿¿ y en los €slartss d6L menlos collactuales
E' corlo' oe ¿ actvrdad de lá Enldad Aseouramra CNP PARTNERS de Seoums v
ReaseqLos SA len eelánE C\P PARTIERS) col donclio en l\,iadrd C o¿nair¿,ao'.
n0 10 corresDor¡e ¿ .a D'Éccror Gei"e alde Seoums v Fondos e Pensiones deoénd erlp
del i,ii r,slend de Econofl a y Conpelltvrdao de Esteo' Espaiol
PREUMINAR. DEFINIcI0JES
Entiiad Asogur¡dora: Elldao que, ¿ cambo de ¿ pflná. ¿sJ_É t¿ cooerfur¿ oet rsqo
objelo deesle contrab y gar¿nti7¡eLpago de las o,esac'onÉ que cDr?spúda co.r a.elilo
a las mndioo¡es del misnD
Toí!¿dor del Seguro: Pesora qJe sLÉct,be € co.t¿b de sequo i asJmp su9
ob gaconeg, excelto las que Do'su nauraeza @ba1 ser asJnrdas Dor el fueourado
Asegur¿dor E s la peEona fsic¿ soúe a qJe €cre el '€sqo Er esÉ caso ser¡ el I tul¿r de
¿ ta'jeta enitdá p Wzrnl 8a1( S.A. y que debe'á se. resdenle el Esp¿ña tels una
ed¿d suDenor o ,qual e '8 dos e rnfelo' a 66 ¡ños er el "lomenb oe confat&ion oe ¿
pólza y qJe se ercLreilr¿ lrabata.do €mLreEd¿rErle er EsD¡a dado de alta er 'a
Seourdad Soc.a [4.]tuardad o l\ronleoú o,nsliluoón ená,ooá
Be-nef¡ciario: W¿rnk 8arÍ S.A. con cáráler irle,/ocable -
C¿dtal Asegur¿do: Canlidd estaueaida e¡ las Condiciones Parliculares que repres$ta
ellimile de la pÉstaoon de CNP PARTNERS.
Falec¡m¡onb: Pádida de la vida debrdame e acEdibda oor ceñifcado rnédm de
defurcrón o dec areon de aJencra
lnc¡p¡c¡dad Pemananta Ab6olub: La s1uáoü lsica "eversroe conslalada
médrcarrer le pror.oceda por cJalq u e. cáüsa ong rlad a ndeperdre emene de á ¿olJ lad
del AsegJ?do y detemnare de'a [¡t¿l ireptlLd de, mismo pa.a e mafbrrnlgrto
pemarenle de loda aclvdad r¡bor¿ o prcfesional y oJe debe ss di¿g¡oshcd¿ por J1
i¡édro de la S€oundd Socl¿loasimrlri.i
PRII,ERA, BASEs DEL CONTRATO
Los dalos qre constar er las Cold,col€s oa_cuares v Gere¡ales de esta Doliz¿ ast
cors en su cáso. a solc ud del seq uro y der¿s declaEcbres del Tcrn¿dor y AseqL rao.
lom¿n la base de eslecontratode sáuo
E' To.nador oer sequro podÉ eclama-r ¿ CNP PARTNERS er elol¿zo de un m6 ¿ L.ort¿r
desde la en@oa dÉ h dó.za oara olE gJbsde l¿s oiscreoanoas existentes enre éstá { l¿
Solc Ld oe séourc o l¿s claJslias convendes Trmscirdo drcltr o¿zo sn ebcr.rai.e
rec amaoór s€-eslará ¿ b drspreslo en la poliz¿
SEGUNI¡4, OBJETO DEL SEGIIRO.
IV eotr¿s s€ encue¡lre en Moor el oÉsenle mnlrelo el s€ouro cubÉ e Fdlcrmrenb e
lnceac dad Perr aFente Absó,uÉ por enferedd o ¿cc.derie C \P PARN ERS l,qurúr¿
en caso de que se produ¿ca un siñeslD cutierlo, el sddo pendienle de págo en e1

mq¡entrr de prducrrse e' srl.esrrD. mr e timiE Tdx.mo de 15 000 alros En el supueslo
de f¿'leo'lrerb s ¿ bcha de liquidaooc de ¿ p'estacór el saldo pend,ente hLDéra sdo
sat lecho por os iErdeos el mporb de la preslación seÉ llaflsbrido Dor WiZn k Bank,
S.A a los rism6.
TERCERA, COI{DICION ES PARA CONIRATAR
Es E pe'so4a fis.ca sobre a que recee el nesqo. Er este caso sera el l(ular de la larcl¿
emüda Dor Wzrnk Banh. SA. v ore oebere ser res,denb en Esoia Enpr Jna á¡d
supe.o-b qLa ¡'8 alos e r1b'rÚ á 65 alos er elnEfrlenlode ccnral¿cró1de la porza
CUARTA. I.IMIf ACIOT¿ES Y EXCLUSIONES,
oLeoar excluido6 oe ,a cooerlurá del pesente seqJro lc sgJei'less ,]EslrDs'
FalecimiGrb:
lT--Por EüiEir¡o del asEguÉdo ocurd(h d€nlro del primer ¿ño conbdo dssdo la

fÉha de tome de electo del cd|talo.
2l Si el Felloc¡mieñto sé prbdujere como cqlsecuencia de um $fúmodad

coíocida por el Toñador o por elAsegufado coo antsdo¡idad ¡ l¡ celabráción
del presede cofltr¡to, qu€ no haya sido detid¿monb decl¡rada ¡ la Ent¡d¿d
Assouñdore.

lncaoaciilad Permanent¿ v Absdú¡:
T-t6 ñ€nreñaionesluiñEE¡s y tratmienbs rÉd¡cos dem¡nd¡do. por el

Asegur¿do erclus¡v¿menb por Brores estétic¿s, s¡empre que no 9e d€ban a
secuéhs de acciiontes, ¡si corno l¡s les¡ones o dfermedada6 cauaad¿s
voluntadamenta por el A3egurado.

2) L6 producjd¡s cuando el Asegur¿do 3e encuentre bajo la influcnc¡a do abohol
en l¡ langrc, drcg¡s tór¡cas o estupefaciarEs no prescrhos máricamsrta; los
oue ocurr¿n en esládo de Dertuó¿c¡ón mertá|. sonambulbrno o en d6¡ño.
lücha o dña, sxcepto caso piobado da lagfriñ¿ dof6rsa; ai corno 106 d€rivádoa
de una actuacioo dalbti,¿¿ doiAsogurado, d*l¿¡¿dá judicialñÉnb.

3) Cúalquier enhmodad, dolanc¡a, la6ión o ashdo cu&do el fu.gnÉdo hay.
ruaiblo die$óBlico do tlebmienio 11 106 12 me6es anleriore6 a[ inicio de l¡
coborture da lá prssento polira.

4) L6 ceusade6 por lemfrEtos, €rupciones vobán¡cñ, inuñd¡c¡ones, radhciin
nuclÉr o co¡taminación rádiádivá, guen"B, declaradás o no y lenüÉno6 de
cerácter irrodslá a6í coÍro cüalqoier drc fonómeío de nafur¡le¡á si9¡ica o
ñeteorDlogicá de c¡r¡cEr extúdhario.

5) Lás derivádás de lá oárticioacÉn del As€our¡do en canEras de v€tlioilc a' ñotú y le6 qis rs6uft€n dd lá práclicá d€-cualqui€r deports profesional y las
oa¿simdea por l¿ condrc¿¡óñ d6 whiculG e rmtor 6¡ elAseguEdo no e6ie en
poGedón d€ h ¡utodzecidn admin¡Btativa corrsspondienb y, eñ ai¡huier caso,
16 d0r¡y¡do6 dsl uEo de rioiociclebs, seá cofio conductor o corÉ ocupenb, y
les ¡cae¡de6 dor¡nb üájeÉ sobmednoG o de €xdol¡cion, e6i coÍD los de
ev¡ecifi, erceptD corlo pá6eiú6 dé lins6 com€rc¡áhc, y eri geíerál todas
aqoelleB ocorddas como conÉ€cuencia de le pádic¡p*¡ón delA*guradoon todo
ec[D notoriámorlé DelidmEó l6rc6to s¡ Be trtá dE sálvarune vidá hüñánál

AdqÍá§,6e eícuenh;n &cluido6 fos riesgos ertráordinados cubiertos Éor el
CoÉqcio de Cofipensación de Segur6.
QUINTA. PRIMAS
La p-^ra del seguo es neasJa y sL r'rpone será el lesd Edo de pllcar rcrsu¿lrále
0.2147?,6 sDb'e e saldo peadie4E e, sÉlle (rrgresros y r€ca'qos rlclu dos) e,,( slenle en
Iá ¿ltme bLha de I úudác ón rne¡§r¿l de ¿ ÉrÉla de céd D oÉ se heve reelzado
Erel sJoieslo er'Que os irD,eshs bqalore"le'eperculrbles QJe'q a,/an ¿o4made
segLro ¿umeñtsr o dismnuyán. la p rE se veÉ arr¡errtada o disminlida en l¿ misma
pop0rclon.

SEXÍA. TOMA DE EFECTO
L¿ oolizá ton¿É efuúú. un¿ ,/ez h¿ya sdo suscrta pcr e TonEdor. a p¿ntr de ¿s 24 horas
de la bchade pao de rpcibo cle Dím¿.
sÉfitira. DURAcótt oEL sEGURoy DE LAs GARANÍlas
E Segurc tendr¿ Lra Olr&ióa rÉrsu¿ cDn renoveór aubT¿1ic¿ SieTDre aue Sé
encJeflfe ,/qerle el collrato de l¿fph de céd o ásocido a esb sequrc. No obsEnle s€
exlilguré el sequro / l¿s cobenúas céstan Dd el Fd'eci"lenb o a rcaacd&
Per.r en'e AbsólJl¿ dei Asequ€clo. po'cancel&ról de @nr?.o G 1a1era de sédp
asociado ¿ esb 9egJro o ¿l llnálza'la rEnsJadád del segLfo €r la que e As€oJ"do
hay¿ cúnpldo los 65 ams deedd.
De &uedo con b oshhlocido €fi el ,licub 22 de la L¿v de Contráto de fhoüro hs
p¿Ée3puodan opo¡eltá a la pórog¿ delcontr¡b rnedta¡ e ona notifcacón.iscdb a
la oua pdta, afectuede con un plao de dos mesesde t¡ciD-¡ón alá cmduión del
poñodo dal teourc fi curso. cuando ls o@Bh¡ón á la oñrÉooe 6m e¡.niteda br lá
Ertd¿d Asogu;dorat o bisn con un iEs de antel.cíóo cuándo h bpo;ciOri a b
póroge sea ejeaitada por el TorEdo./Ascgo r¿do
OCTAVA. DEREC|lo DE RESCISIÓN UilILATERAL
El Tomadoa tbne ¡a hcultád do r€Eolver ln¡hterallllénte ol contsato conlome a la
pl0v¡sto 6n aft¡culo 83 el de la L4v dc ContlEb do Seoulo. A hl efeto. deberá
diri0it§e por 6cdto e Cñ/P PARI ERS o Dor (eléforo *l el nüne¡o de Barcl¡\rE
Modi.dor, Op.r¡dor do Banca Seguros Vincúlado, SAU,90l 0'10 203 .¡ el ph¡o do 30
dia3 naturelos i¡ouienbs a h lecha en oue l. h¿vá Bido entreoádi b úlize-
producioido süs o'l€.tos desde el primer dá háb¡l l.bo'r¡blo o$ Mádlrd úiquidrto e 6
r€copc¡óñ por Frte deCNP PARTT¡ERS devolv¡dndoC.lo .l Tom¡dor le pr¡ña pagáda,
cin rcpelcuüle ningún gasb nicombión ad¡c¡onaL
NO/Et./4. IIOOIFICACDNES DEL SEG¡]RO
Por las cdacterislicas de la póliza no se admilen r¡odtñcaconesdel seguro.
DÉCIIIA, I¡tODFICACIONES OEL RIESGO
Podrá cons¡doGfse que erBb agraveclóí de dasgo, cuerdo se prcdúzcln cámtio6
en la profes¡oo, rssuenc¡a o, gn 6u ca$, actlvued depfflive qü€ erpoma una
s¡tu8cirir m& peligrcea par¿ h vlda o la 6efud, resp.cto de les hicblrienb
dechradas Dor el Tom¿dor.Aseor¡r¡do eñ ál cueíionrrio fecilit¡do oor l¡ Entled
Asogur¿dqi p¡r¿ tal f¡n, d cualio oblig¿ ¿ poner m con*¡mienb do lá Enlil¡d
Asgqur¡dor¡ dich¡s ckcl¡nstancias oudiordo &b .hctuer. 6i o.cede. un¡ nuél¡a
tadfEac¡dt do la prime o rochazo delhuevo ri6oooshbleció. Ei elsupú€stodoque
re pmürjoso ol rccharo do la nuey¡ situeciin ih rierqo dd Asequrado, estÉ dGFria
de eabr cul,¡glto por las garanüás descrilá6 eñ el prr3olllo cordhionado dánd6e
por finalt.do elsoglrrc.
UNOÉCIMA. DOCUMENTACÉN PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se orec sara a srouiente úcL mnEdon o¿ra e eoono de le oresEo0n Dor hlLci¡ri.nto- C@ a leqib e- del DNUNIE de A*q J Bdo (ar verso y 'everso)- Cerlfrca& iter¿lde Defuncion 

-
- H,sb-¿l cli]lco o Ce4iticaoo nédico e¡pd do por quÉr laya asrstoc a¡ Aseqrrdo

do¡de se recci¿ anlecedenes oeEon¿bs onoen fech¿ de dtmnóstco evoluDór \,
ralLrarez¿ de la entgrEd¿d o ¿ccrdg]Ie qJdc¿bó e 'allem"erlo o.'er sü csd
iesl"lmro de las drlqercas iudicales o doc,i"1ellacD4 ac.ed Ehva s esle huber¿
sido ptr acodenle. Ce1lfrcado em lido por ,¿ e rlio d báncaia á E qLe se acrsd re d s¿ do pedÉnle de
lalaneta en la lechá de ocurrenca &lsinledro

Todos 6s justificarfos documemd* habrán dG prcsúhrsa d.Udem€íb
legdiz¡dos, s¿lvo que la Enlidad A8oguaadora no lo comidera pr8ciso. Lá Entiied
As€guradon s€ r€3olva el dsrecho da sol¡a¡tár docünanhc¡ór adic¡o.lal a h
menciooad¡ prw¡anE[b y de coidbionar al pago alactivo de leÉ prDrbcione6 á 6u
recaoción cuando est¡ ¡nfoftBción adlciond fueÉ oúcis, e fin d.: l[ v.rificár ál
derctho dd B.nofic¡ario a p.rc¡Hr h prssl*ilh y ds ([) dd€rñhár df tretarnioñlo
f¡scd que h Ent¡dad Asogr¡r¡dot¡ dob¿ ádicar o láá ectuacionss qus á6b debá llever
a cabo coi otieb da a¡cluir c¡rehuler rE¡lonsa¡ilided de indolo fi6cál que pr¡diera
rerle de ad¡crio¡ oi su calidad d€ pagidor de b prsGtáción.
En caso de lncapaciJad Permans a Abiolub por cu¿.qu€r causa del Asqurado se
pfecrsda:
- Copi¿ leq ble de DNI/NIE derasegu'do (anveÉo y €lesoJ

ResolJcim de lncaoad¿demrüdá Dor E Seouídad Soc¡elL oman,sric cdnoebnle- F.s¡lral clin'co o Cenrfc¿do rnédi¿o expedrdo por quÉ1 ráyá asrsldo a Asequr&o
dolde se recq¿ dntecEdenbs per§onales, onger. feaha de d ¿qrósico. evolroói y
nalJ"lezd de'a érfeí¡edad o accdente qle cáuso a rnvábe¿ o er su c¿so
lestimmio de as diligácÉs tl¡iciales o docunEntecón acrcdilaliva si éste hubieÉ
sdo pd acodente.- Cenif'c¿¿o efl 'do por l¿ errdd belceia m e qJe se ácred re el saioo perd,enle oe
al¿neta en lá bcha de ocurmcr¿ delsrnestro

TodG los iLstfcanles dooJr,ellales lab€n depresenlarse cleb denenE Egah¿ados, s¡rvo
que l¿ ErÍilá¿ AsequÉdor¿ m lo cdrsdere pe¿iso
Ccrnorcbaoón de la lrEao¿cded.
Se elecluara de nJluo'aorerdo e{re h E¡l,dad Aseoúrador¿ v el AseoJrdo o. en su
oefecE con los Belefoaaos. De no dcanzaee acusdo erfre lás pdles-ed¿s a¿ued¿r
someE.se al proc€drr,enD de cúnDmbaol peic ¿l esl¿b ecdo gl e art( u ro 38 de l¿ Lei
delC.nt¡áro dc SnrLrh
La Entid¡d Aseguhdon se rcse ¿ d dsodro do ro¡citar doqrmentac¡ón ¡dic¡onal¿
la fiEncionadá previamenb y de condic¡onarel p¡gD ohclivo do las pl€atacionés a su
recapdón cuando esla inforntáción adicionál fuerá preciEá e ñn de: {[ wrficár d
derocho dal Baíaficierio e BrcitÍr h Drs6t*ion v de fll) dstenÍhar el tf?tam¡€llto
liscal que b Enlidád Ascgúádor¿ deba adica. o lá ¡ctüciones que ásb deba llevar
¡ cábo con olúeb dÉ e¡cluir cuahui€r Espoísatilidad de indole fisc¿l que pudier¿
Eerh de adic*ión €ñ su calidad de pagadorde h pr€st6ción.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCÉTI
Elp ¿zo de prescrpcar de os deecrros qJe se deíver delpresenle conll¿ro se'a de crrEo
aios conrados a p¿ñirdeld a gl que pLrd,eol ej€rc aE€
DEClfi,loÍERCERA. tRIBUT0S
Los mpuesbs y Ecaeos que se deban Fr razón de este cúnlráo lnbutaÉn confonne a a

legislación vigenb en cada momenlo s¡€ndo por cue¡ta del TornadorrAsogurado o de
los Boiefcbrio6 §ogúr p&cde.

VlDr\
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'NP 
PARTNERS OE SEGI]ROS Y

oEcrMocuARTA. JURrsDrccró¡¡
Erpresenb mnl'álo qLedá someldo a la ,rrs¿rcoo. espanoh y derto de ella. seÉ iuez
comoetente Dara er corocrnÉñlo de lás acaiones derivadas de nrismo el dBl domiclio
oe, +omador-A 5equrado. ¿ cJyo efeclo esle desgr¿? tJn dor crlo e1 Eso¿,i¿ en cáso de
que elsuyo esluvese riluado en e extranjero

oEcIMooUINTA, CLAUSULA oE INDEMNIZACIÓN PoR EL coNSoRcIo oE
cóMpENSacróN DE sEGURos oE LAs PERD|DAS oERtvADAs DE
ACOI{TECIMIENTOS EXf RAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De @nro'-rdao cor 'o esl¿blecdo en e, rcxto rerJldido del E$aluto Legal del Consorc o
de Co.npensa¿on de SegJ'os. aprooado por el Re¿ Decreto Legislatvo 7/200¡ de 29 de
octuo€ e. tomádor de Jl colrrálo de sequro de os que debe,r obrqatoiamefte
incorDorár recámo á lavor de a crtada enüdad oúbhca emoresaral rcre l¿ facuhad de
convénir'a cobódura de los resqos exlraordina.os cor cLa'quie'entdad ¿sequÉdo?
qLe rei ra ,¿s cond 'coles exrqidas por la leq.slacion vigelle.
Las rdemnracrones denvadas de srr'esfos podLcidos por ¿mllecmÉrlos
ex'r¿ordilaros acaecdos en Espana o en e e{l?nJe¡o cuándo el ásequraoo lerqa su
resioerc.a l-abrlual e. Espei¿, se?n paqadas Do'el Corsorcio de Co_1oersac.ór de
Seguros cuardo ellomador hubrese s¿lisfecho los corespondientes recargos a su favor y
se;roduierá álouná de las sou enles srluacrones.
a) QLe é riesq_o ext.aord neÍo crbie'1o por el Consorc o oe Co_1per sac,ó1 de Seguros
no esté amparádo por la póliza de segurccontratada con laenlidad aseguradora.
b) oue, aLl est¿ndo ampar¿do por d,che pohza de sequro lds obl qac,oles de la elldad
asequ'adora no pLdear se'cJ-'rp,das por l"abe'sdo oeclaráda JJdcralmerle en

lgprT 9!9-*]rl-,-rl!|-á-u1-oror€dr-1ie1lo de liquidaciór 'rlerveflda o asL"rida por

er uuirsruru uc !uÍruerveurL ue *!luru:.
El CorsorcD de Coroersác ol de SeoJrcs austa? sJ ac]uacior ¿ ,o drsDueslo e" el
rrenflonado Est¿fub lela, er la Ley 50/1980. oe 8 de oclubr€. oe Conraró oe Seguro.
en el ReoEmenlo de seouro de nesoos extraordrlarss. elrob¿do Do'e Real Decrelo
3001200¿: de 20 de feoreó, y el les disposrc,ones co_rple.1erlalas.
RESUMEN OE LAs NoRMAS LEGALÉS
ACONTECII¡IENf OS EXTRAORDINARIOS CUBIERf OS
a) Los siouEFles fenor¡enos de la naluraeza: ler?molos y narenotos. ,luldaoores
eitraordiüras rncurd¿s l¿s prodJcdas po' embales de ma'. erupco"es volcanrcas,
lempestao cconic¿ aliprcr (rlJye.do los üentos e¡raodrnalos de rachas sJpero'es a
'20 km/l y os roÍados);y c¿rdasoe crerpos sde¡ales y aerohtos.
b) Los ocds,onados !olBrlEmerle como consecLe.cÉ de erorsmo.'ebe¡on sedrc ór,
riotin y lumulio popular
c) Hechos o actuáoones de i¿s Fuer¿as Aínadas o de as Fuezas y Cuerpos de
Segu¡dad en lr€mpo de p¿¿

Loi Ienomenos ¿LTosfén@s v sismúos de eTJoco"es !ocár.cas v l¿ caidade oJemos
srderaes se cenrfrcárár ¿ lnstarcia del Conso.c'o de ConDeasaco¡ de SeaJros.
me¡Éfle ,nformes expedrdos por la Aqero¿ Esr¿lal de [¡eieoroogra (AE[,lEl el
lnsliluto Geográfico Nacional y os demás organismos públicos conrpelenles en la
materia. En los casos de aco¡lecimienlos de carácter poliüol o social, asi como en el
supueslo de danos producdos por hecios o acluacones de as Fue?as Amadas o de
las FLezas o Cuerpos de Segurdad en t,empo de p¿z el Consorc o de Cornpensaoór
de Segums pod? recabar de los órq¿no5 iunsdi.co¡ales y adm l,slr¿livos corpelenles
információn sobrc los hechos acaecidos.
RtESG0S EXCLUt00S
alLcr que no den lugar a ¡nd.mniz¿c¡ón según la Ley de Conkato de Seguro.
b) Los ocas¡onados en pe¡sonas asegurádas por coñtrato de seguro distinto a
aquellos en que es obligatono e¡ recargo a favor del Consorcio de Compensación
de S€güros.
c) Los producidos por confl¡ctos aÍnados, aunque no h¿ya prscadido la
daclalec¡ón oficial do quora.
d) Lo6 dár¡vados dé la energia nuclear. sin perjuicio de lo establec¡do en la Ley
1212011, de 27 de mayo, §obre responsab¡lidad civil po¡ d¡ños nucle¿rB o
producidos por maladales radi¡ctivos.
e) Los Droducidos por fenómenos de la naturale¡a dist¡nlos a los señálados en el
apanado 1.a) antedor y, en particu¡ar, los produc¡dos por elev¿c¡ón del nivel
freático, moiimiento de laderás, desli?árniento o esertáñiento de terenos,
desprendimiento de rocas y fenómenos similáres, salyo que estos fueran
ocesionádoi mániliestemente por lá ¿cción del ¡que de lluvia que, e su vez,
hubier¡ orcvocádo er le zona un¡ 6¡tuación de inundación extraordináía v se
produierán con ceráctor s¡multánoo a d¡cha inundac¡ón.
0 Lo6 causados por actuác¡on6§ tumultu¡ias producida§ an 6l culro de reuniones
y manilEstacione6 llevádas á cabo conforme a lo dispuesto en la Lsy Orgánice
9/1983, d. 15 do iulio, reguladora del derecho de reunión, a3i coño dur¡nte €l
tran3cuÉo de huelgas legales, salvo que las crtadas acluacionB pud¡eran sor
c¿liliaadas como aconlecim¡enlG ertraodinañog de los señalados eñ el apeñado
Lb)¡nterior.
glLos c¡ugador pormala fe del¿gegurado.
h) Los corespond¡eotes a siniertros producidos antes del pago de la pdmara
odmá o cuendo, de conformidad con lo Bl¡blecido en l¿ Lev de Contraló de
§eguro. la cobértura del Consorc¡o de Compensación de Seguros se halle
suspend¡da o elseguro quede extinguido porfaltade pagoda l¿s pdma3,
i) Los sin¡eslros que por su magn¡lud y graved¿d sean calilic¿dos por el Gobiemo
de la Iación como de.catástrcIe o calamidad nacional»-
ETTENSÉN oE LA GoBERTURA
1 La coberlura de los riesoos exlraordinaros ¿lcanz¿aa a las m6mas Deason¿s J les
r.smas sur¿s asegurad¿s iue se 'Éyan esláb'e( do e" ¿s poliz¡s de ségJ'o ¿ efédos
de la coberlura de los resoos ord naros
2. E1 las po zas de segJio de vda que de acJerdo con o prevslo en e contrab y de
confo'rndao cor a romalrva reoJEdora de os seoJ'os lrivados oeneren orouisron
matemarrca. la cobetJ'e der Co¡sorcro ae Compeúacori oe Sequ-.os se rele'rá al
caprtelen resqo para cáda asegurado es dec,r ¿ la dfe€ncra entre ,¿ sLna ¿se0u.¿da y
la 

'p'ov,s,on .iileratcá que'iello¿d ásegLrado¡a que a l'¡orera errdo deh terei
consr,tL da El rrporle co'respond.elte a la proqrson mare.rálira se'á salisleclo po' la
mencionada entdad asequrádora.

CotilUNlCACloN 0E DAIOS AL Coi{SoRC|O DE CO PENSACIoN 0E SEGUROS
1 Lá solÉ ud de rndemnr¡acion de daños cJva cobedura mÍesmnda al ConsorEo de
Compens¿cór de SegJros se electuara r"ediálb comun c¿ció1 ál misno pa'ellomador
del seguro. el asegurado o e benefciario de la ñliz¿ o po'quien actue por cuella y
nomb'e de los allenores o por la e¡lid¿d aseqJ?dor¿ o e med€dor de seguos con
cuv¿ inlervencón se hubiera oeslronado elseouro
2.'L¿ comunEacion de los 

-daios y la obb-noon de cuaiquier rnform¿c,on relaüy¡ a
oroc€d miento v ¿lestado de trar¡itac,ón de los srnieslros DodÉ reelizaBe: Medranb larirada alCentE de Alelcior Telebnica delCorsorcio de Co"rDensacióloe
Segu'ls (952 367 042 ó 902 222 665).- A favés de la pagina yreb del Colsorc o de Coroens¿oón de Seguros
lwww.conSofseouros.es)
3. Valoración de los da¡os La valoració¡ de los daios que Ésuller inde'rn zables co1
areglo a l¿ eg,s ¿c,ón de sesu os y ¿l conte4do de lá pó|.¡á de sequro se realEará por e
Corsorcio de Compersación de SeQUros, srr que éste qJede vrnoJlado por l¿s
v¿loraciones que, e1 su caso. hub,ese Éali¿¿do a enbdad eséguraoo? Q,ré cubrése 'os

4. A-bono de la iMemnEacón Er Coñsoroo de ComD€nsacrón de S€ouros rsa[zera s
pagode € nderniz¡c'ón al benefioano oel seqJ o me¡ ánle farsfersnúa bancal¿.
oEcrMosExTA. PRorEccÉN oE DATos
De confoínidád con 1o previsto sn le Ley Orqánica 15/1999 de 13 de orciemb€, de
Protec.ión de Datos de CaÉcler Pelsonál le Enlidád Aseourádorá informe de le
existeloá de datos de ca,ácler persor¿r ünto er sopone fÍsico como e1 sopo.te
aulomali¿do que pu€den ser susceplibles de halamientoo de un fiche¡o de su t ulandad
en elque se incluirá¡ los dalos que han sido recabados pára eldesarcllo ycumplrmpnlo
del presenle contrato. y respecto del cual el Tomador/ Asegurado podrán eFrcilar los
deréchos rcconocrdos en la Ley y, en padicular, los de acceso reclificación y cancelación
de datos, así como el de reloc¿ción del consentimienlo por le c€sión d6 sus datos y dé
oposcbn, en los léminos preüslos en la mencMada Ley y en su nomativa de
desarrollo. a lravés de escrilo que pod€ dingr ¿ l¿ sede socE de la Enüdad
asegurado,¿ e1 28023 Mad'id. c/ ocrraldiarc 1o,Dlana 2'-El P.antio o vra E-Mal
áte¡cion@cnppartners,eu
Ela¿¿¿ron€ loaiiG¡os¡erechos de ácaeso. leclificacrón cancelación, revocación de
consenlimienlo y oposición no supondrá contraprestáción de ningún tpo para e
TomadorAseguÉdo.
Los oáos oersonales recssar,os pe? el cJnph-rieqlo del mnt?lo de segJo tendran
carácler obligalorio En caso de neg¿tv¿ a facilnar d'chos dalos. no se.á posrble a
mlobraoón deloresente conkalo de seouro
MEDIANTE LA ACEPTACION -EXPRESA DE ESTA CLAJSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DATOS
INCLUIoOS EN EL MENCI0NA00 FICHERo a otras Enüdades mra e cJmoimÉnto oe
Iines diÉclámenE relacon¿dos co¡ a5 fJriores Da? los que lueor sol,olados as
como mn f,nes esladrsh@s y actuarales y en sL caso de orévenc,on delfmuoe v Que
puedal se, ceddos a olras Entd¿des AsegJradoras po. razones de coaseguó. de
reáseguro o de cesron de carlera; lambá pod.án se. cedidos a erridades fnancie€s los
dálos oelsonales eslriclarenb recesa.os a efeclos de t€go de preslaciones. As,mÉro
msdrante la aceolacion e¡ores¿ de esla claJsula e, TomadorAs€ouredo cons€nte en el
Iralar.enlo po, l¿ Enlidad AseqJraoora oe los dalos conEnidos-er e cueslior¿no de
salJd oue en sL c¿so cumohmenE el Tomador/ Aseourado oara la mntr¿tacón der
Seguro. asi como oe los qré evertüa.mente pJedan dcibarse de los recorocr'entos
médrcos Dradrcados a 'r'smo. De'e slcumDlmEnlo ¿ des¿Tolb deloresente seouro ¡o
sieloo objelo de cesiol a lerceios salvo ¿ él dades ásequradoras o'reasequradóras por
ra¿ores de@ase{uro reasequ.o o cesión de cafura
oel Tsmo "1odd el Tom¿dorAseguraoo ¿uto.r¿a a E Enldad Aseguradora per¿ e
lranilac,ón de cu¿qu€r lipo de comlnEaoón que éstá crea @n!€ntenle ¡eott¿ne
relet,ve a los conlralos suscilos col est¿ Erlid¿d. necesanos p¿ra elcurlplmÉrlo de Los

mismos
o 6r aquellps casos en que a Entdao Aseg,t'adora tenga un interés Ég, mo
DECIMOSEPIIMA,. REGIMEN OE RECLAMACIONES'
E ¡qlirnen de las reclamaciones será el previslo en el aniculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de juiio. de odsneción. slpeNisión y solyencia de las entidades aseguradoms y
reaseguladoras y disposiciones concordanles.
El Susc¡plor dei seguro, el Tomadorasesurado y el Beneficiañú o los Eenefclarios, asi
como sus deÉchohabiánles, 6stán facullados para lormular quejas y reclamaciones anb
el Servicro de Reclamaciones de a oiÉccón C€neÉldg Seguos y Fondos de funsiones
conlra a Entrdad Aseguradora, si consideran que esta iealza práclicas abusivas o
lesona los derec hos deñvados delconl¡álo de seguro
En relacror con lo ¿nterior, se adyiene que para la ao-1,sior y familácon de quqas o
redan¿c.ones ¿r le sl Serv{D de Reoar¿cones. será i"lprescindiDle ¿credilar haber
formulado las quejas o .eclamacrones. pÉviamenle por escrilo al Setuicio de Ouejas y
Reclaracores de CNP PARTNERS. y er su cáso. mn posterioldad al Dele¡sor det
Cl.ente de la Erlioad Asegrradora o qJe haya l,anscur.do el pEzo te!¿lmerle
establecdo sn qJe h¿y¿ sido resue\a po'la Ertdad
El Servicio de ouqas y Rsclamacones oe CNP PARTNERS, oomic,li¿do en c¿¡le
ochaldEno n' -0 Plánt¿ ? El Plarlio 28023 M¿drfti, lramitará y esolvera cJanlas
q!¡ej¿s y feclamacores le seer fomuladás por r¿s pe¡soras arlerioritenle menoonádas
er onrlela r¡slancE y lfas su résoucón oor dicho deoarlamento mdrá seoutlse le
L?mraciól anre e oeihrsor de, Chenh de la Ertidad Ásequradora. D.A.DEÉENSOR.
5.1 dor,o ¿do en cryelázquez n" 80 loD - 28001 lt¡adñd Tfno 9,31040¿3 . Far
913084991 wwvr da.oe'e_so o'a .á entdad Aseouradora se comorolrlere ¿ orEstar á
colabo.ación-iE6$;iá?ñlliiltrucoón de p.oce¿lir¡.enb de eso .icrón de tai qr:e as y
'eclamacoles y a aceplar les,resorlc.ones que e Defensor del ClÉnle er a y que
lenoan caÉcbrvi¡culánte oara CNP PARfNERS
La pEsentac¡ón de recl¿macrón ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asÍ
como su €sorJoón rc obslacLrliza la plen ud de tutela iud,cial. el €cJrso a oto
mecarEro de solJcon de co1¡lctos, ni¿ ¡ orolecctor adminÉtaátva.
E Se"¡c.o de oueias y Reclárácones aclJ¿rá en la tesoluciM de las ouet¿s v
recl¿.nacones de ecLedo con lo estabecido en sL Reo amenlo oue eslaÉ e d,s'ooa ooñ
de los Tom¿do¡/asequrados e1 las oñcrlas de E Entóad ¿sequrador¿ y que les sera
facililado en cualquÉr momenlo.

Lea porlavorcon dstenimiento elcontenido de la6 condiciones de este documento, antes d6 su conlormidad yfirma.

vtDrlco 1067s 0?

c{p oaerñFRs c'F sFGJRos y nt-AsLGLFos sa Frpb.ro_.30.JM¡DRrorrsrA,ia
'o.or ee Hrioúrbo*se.er,. 6iFÉ aó5rac¡ódi ''-'
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El prosonte contrato se rige por las C0NDlcloNES GENERALES. por l¿s CONDlcloNEs PARÍICULARES v por los .ne¡os v ADendicei oue emit¡ t, Entided áseduEdorá
que. en su conunlo, constü¡yen cl contráio de seguro. carec¡endo do válor y efeclo por separado. Las cláu'sú¡as de lás Coilblclot{ES GEI{ERALES son desano aias v. en
str- cá6o, mod¡f¡c¡das por est¿3 coNDlcloNES PARTICULARES. En caso ije discrbpancia entre to estábtEcido e" lal óoñtjiélot¡i:§ cEñfmt-¡§i l"-piiüii:i,i lii
cOllDlCl0NEs PARTIctJLARES. prevalecerán estas sobre .quólles. salvo que dicha diicrepanciá dcrlv; ¿J piitái contii lilei. la rñóEioiloruen pirurico, ei-i;ñ;;a;;;
entender¡n nulos de pleno deecho.

A-lo^5-efectos de lo d¡spueslo an los articulos 122 y 124 del Reglarnonto d€ ordenación, Supervision y Solvencia de la6 Entidades Asequradora3, aorob¿do Dor Real Decreto

NoI¿ lnlomlauvá compren5lva de todos los ¡gpecto3 rlativog ál pr€sente seguro que se contemplan en los cit¡do6 pieceptos regl¡mentarios y se comproriete erpresamente
a d¿rlo a conocerá los TomadorrAsegurados.

(-

EL TOMADOR]ASEGURADO CI{P PART¡IERS OE §EGUROSY REASEGUROS S.A

V¡DAco 10679 07
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l. 0EFlt{lClONESl
1,1, EMIIDA0 ASEdTRADORA: CNP PARTIIERS 0E SEGURC Y REASEGUROS, S.A., rñs6la en e, Reasirc de Efllidades Aseoumdor¿s Dor Ordsr l\,lnÉrsnet de 13 de

S@l erhrq de 1978 con e núnED C.559 con domic lio soc al en c) Ocnadr o n" 10, Plrla2'ErPl,llio -)8023 Mdrd. es quien aisuíE ta «[e.t,ra de tos nesgos ob¡etó dé
esleconlralo y gara{¿ae pagp & las pesbcio¡esquÉ @r9spond¿n con ar€q.oa tas ccndroors dd mismo
E contol de ¿ actvidad de CNP PARINERS DE SEGIJRoSY REASEGUROS. S A co.responde a, I\,t1§éro de Ecommh er Estdo EsparDl a taves de la Dreccon Ge|"erat
de Seourosv Fondos de Pomiones

1.2. ASEGIJRAÚO Es,a pesora fisca soü'e laqJe rEc* elresgo E" esle caso s6é el lrlula de ,a t¿tla emrrda pr W¿lnk B¿rk. SA yque deoe.á ser,esclonle e1 E6oañá.
terEl una edad supe'ioro úual¿ 18 años e nferior a 65 anos gl el moFrsnlo de contrálac,ó1de E pli¿a ro Dad*er ninqtaa enbÍrEdad oi¿vé $co{race e1 bÉn esláo de
salud y est tr¿bajando 'emuneradrrenle e1 Españá ddo de ali¿ en laSeou{ad S@ar, Wru¿lidd. o l,lmÉoio o aslilJ¿ón and@a

1.3. ToilADoR oEL SEGURO: Persona fbica oJesuscnbe elDresnle mnralo mn elAseouradorv sábsfece las onmas

confalos, e. particu erfl c€scidesines[o
1.5. BENEFICIARIO: W¿lnk Bank S A mn caÉcle. r.eyocáte
'1.6. PoLIZA: Se denornna loliz¿ alconlurio de docmenlos en qú se €oqen los dabs y p€clos delConbatode Seguro.

En conc,elo, 
'a 

peserné Póli¿a se órporeoe

d versos a@ntec¡m¡entc6 v situaciorEs oue lueder Fodrcrse en dichas €rapás y el dceñce dá 16 §ar¿nlias cubÉtás paa os respecbvos rsgos que asu,yE a C,ompañia
AseQul¿dora
E n las condriones padcJ La/€s s€ r€cogerár bs dábs.propos e hd Nd Jdes del asegJ.do y r¿s dáusulas o ue por vdu¡ta de las p¿rEs compéEr o mod.fq,rer las Condoones
Uener¿les. en lG leÍn'ros 0 Ue Sean Dem ldOS Dor la Ley. ¿Sl C0m0 lA nl0m4Óñ neces¿na pAa SJ CelobracÚn
Doderomente. yenc¿so de rDdftácm de la pólza lo's csnb,ossg rsflerárEn nEd,anle oplenentosa 

'a 
pohza, rulrs¿dos ccrrelaliv¿nEnle, cuánbs lec€s sea neceÉa.io

Todos eslos doormáros forñan oale de la odEa. 16 c,lales e1 su c¡npñlo. consliluysr el Cmrab oe Sflurc. c¿reoendo de vdor y efeclo por sepaado E. caso de
drsc,lpanc|a prevaleceÉ lopactdo en las CondioorEs P¿rtcul¿.€5 sobe lo ést¿bEcido er :as Condic'ores Gener;'es.

1.7. PRIüA Es el preoo delseoLro
1.8. RECIBO DE PRIMA: Esél dcumqlto juslifcativo dei pago del seguro, donde lgura ei impode resultante de la priña y qre indurrá los rec gos e imBrestcs legalmenb

ÉpeÉutibles.
1.9. FECHA IE EFECÍo: Es la fecha en ¿queenr¿ el viqorels€qJro de¿cuedo con ro esEblecdo er las Condcimes Paniculare§
1.,l0. ACCIDEMTE: Lesim coDora dedvada de ura cárs¿ süb a üdenl¿ exteme v aiena a a rnte rooral dd del aseoúrdo. ac¿ecr& d J ante la v oenc á * la oórza
1.11. ENFERIEDAD: T@a dier&ór de la saJd olqind a oor u. a caus¿ d erenÉ de un accr(bnre q LÉ deba dar lu-g acolsrltao deb¿ ser diaónosii@da o lraEda por,]n Íédrco

aulofizado leoalmente a oÉctEar su adivd¿d orólesond
1.12. TRABAJA0oR POR CUEI¡TA AJENA: la Fisma fisic¿ que se obliq¿ a presar su [am]o, e1 dep#oe4cÉ oe un empEdor en báse á un contrálo de lrebaio a carbo oe una

re.nJne'mó1, de acE'do ¿ la leg,§eión láboralesooñola ,/igslre. qJe se encJonl€ dádo de db e¡ el égrnEr correspo.dErle de lá seguridd sooal y que no seá funcionar.o
oúb rco

1.13. IRABAJAOOR POR CUEI{fA PROPIA O AUIÓ O[S: -a peson¿ I srca que desaÍolla una adNdad profesonal reruner¿d¿ T deoerd enre y que se enqierfa dado de dE
en elRéomeñ Esoec,árde TralE,¿dores Aubnofms del¿ Seó¡dad Soc'a. Iifuluá [{onrcoro o insütucim análooa

Itrb¿io somelido alE§atub de la Función PibLrc¿.
Ll5. oESEMPLEo S¡hrac,ón én qre se encuemra^ qu€rEs pr¡iencb y querledo lraba.q rernuneradanenle por cJenta álena perdar su empleo y sean prNdos de su sa.a,ro por

carsa distnta de sJ loluntd v oor &uell6 c¿Jsas conEmoldásen l¿s Condiomes P¿rtcJ arEs de ¿ oresenb mliz¿
Ll6, INCAPACIUAD IEMPORAL| A|td¿óion b'¡por¿i de esra¡o de sald del Aseguram const¿tda médcanerlel debda e J. ¿codonle o €rfe¡m€ded dÉ ros cub,erlos por 6sl¿

poliza. y deErmirEnlede a lotd ineptitud de asequrdo pera eleHc,c,o de sr a¿lNdad prolesiom do foraE ro pomare.le
1.17. PERIODO DE CARENCIA Periodo de tenpo compubdo en dlaa o nEses lrÚlscur,dos ¿ part, de la Fechá @ Efecb del Sequro o er su caso, erke dos srieslos dur te e

cual el cq,rlr¿to de s€ouo nodesprega ebdos, es decr.en elges$le contráto de seguo nocubre conlrqenoas duranb doó Fer,cdo,l.18 RE|¡Clot{ |¡BqRAI: La ,elacrc. lüridrc¿ e¡stenb enre un trabatado. por cuenta aÉ¡ a y su snp,eador
L19 HoSPITALEACIONT lntendnienb el Ce¡rlo Hosqhlaro Ce.to S¿nilarco Cl;nicá conoconsecuonc¿ deenfsmedad o ¿ccrde"re
1.20 CENTRO HGPÍIALARIO, CE!¡TRO SAIIÍIARIO O CL¡lrcA: se ertende po, ldes Auellos establecimentos leqáirnenb arlol¿ádos pa? e trdtar'enro nálico de

0 r¿ Los tratañenbs que en drc¡o estableciT€nto se olre¿ca¡ debefl ss p'esldos por pe'scna nÉdico lilul¿do
No re coB¡deErán centr$ hospihlárioi, san¡hrios d dínica3, a efet6 dol s6gúq lai lldddlcb6, a6ilo8, conúro6 d6 dle baln6¿dG, ce6á! o clfnicas de
colvahccnc¡a, ¡ndalacionea *pe¡aknante dadlcádát al lñbrnani.nto y/o ttámlento de drogdictD6, ¡lcohólicG, neuñilico6 o eífenms nrgltales, o a la apl¡cac¡on
do nÉbdos da ad€loázenianb. rao6o. r€¡.¡váioc¡írbnto. faláni€ñto ealÉücc. t€rmale.. má3áie6 o fáamientc BimilarÉ.

1.21 SUI¡A ASEOTRA0A0 PRESTACIÓN: Es á inoorte que db acuerdo á lo estabbcldo en las'Condcimes Pá,l,cJlares. e Asegurador se componEre a p4¿. al BerEI'ciaÍo al
acaeorenh óe las coninqenoas O€v slas e" la mrsna.

2. LEGISL¡COAPLICABII.
El oreente coolr¿lo de seoüo se ffcusr$¿ somádo a la Lev 50/1980. de 8 de octubÉ de Contrato de S€ouo lá Lrv 202015 de ordeneoón. $mrvrgón v solvgloa de 16 eñdá6
as¿gurdoras y re6€gurádor¿s d R€ol Decrsb 10m¿015. de'20 de Novernbre de oden¿cicn $p€rvisó1 y-sdleñoa de ras enlhácbs asEuradoré y re6€guradoras y drspGoores
concodantes, y se E{ irá poI b conÉñido er la Pó¡zá y en los resbnies deumenbs cdlr&tuáes
3. O8JÉÍO DEI. CiXIRATO
Por el prEsenb co¡tab de seguro la c¡fipañia de seguro I obllga d pago de la pestaoón garantiz¿da a los berEficianos designados en lás modicimos paiicularcs paÉ el caso de
ocu[6noa de ]os ñesoos orbÉños.
1. PERFECCIOT{Y foli¡lA OE EFECTO D€L CONTRATO

tom¡ón efecb ñientr¡s no hñr¡ idosatsfrcho elDrimerrec¡bo de Drim. salvo D€cto en co¡ta¡io e3hbleckio en las Coídicioi€a Pañ¡culates,
Lñ obl¡g¡ciono. d€ l. Erfir.útuegondor. corionáráll á l.s cem lior¡. deldiaán qué h¿yán siro cumdirEnbdG dibo6 r6qu¡s¡b6.
El seoLro será nulo sr e. e r¡o.nenlo ds $ conclusó" m exrsrs el rc6qo o l'a ocurndo el sin esfo
5. ' GARAMT¡AS CUBIERTAS,
De acuerdo con lo esbblecido en el cordicionado de la polEa la su nE asegu rda se áon rá a Tomador/Asegurado con el limib m áxrmo de 1 0 pagos consecutvos o 1 I pagos dbrms
totd para bda a vigencra del seguro. sier¡Fe qLE haya tr¿nsorrido el periodo de caráci¿ expesado en las Condrdores Partio ars, y se pmduzca por alguna de las siguienl
citcunstancias:
5.,l. Deseñpláo

con ¡r n a Dr¡¿d¿ láo¡al ,o'r¿ o suo€ior a 1 3 hor¿s semanales. oue. {¿sla el n¡nento de incu nii en É s,luaoó". de Desempei que dé ugar a pago de la preslac ón, hJ bEEn lenrdo urE Re'aqol L¿bor¿ n'nErlmpida con ei 'nrsr'D €mDleador de
ñglos vis neses dedJraoón con conlrdo labcfel tndefñ do.

lo lerdrá la corsilerac¡ón de coúrato ¡ñdellnidoa ehcbs dc la prÉente póliza la coicabñacirn de varios contrab3 teñpo€lcs o de duración debminada.
Lc furE¡on¡rios púülic€ noe$án cubierbs por l¡ g¡rdrtb de dÉempleo en b preserb Él¡¿.
5.2. lncapac¡ddTempor¿l

de la rel4ón labo'alsiempe {re e acodere o la eniemdad que den ll4ar;b relerda inc4acidd'teng¿n iJ orcea u'ocrrr¿n con posteriórid¿d ¿ laFeóa de EÉcto y srn pe¡i cio de
est¿blecido respeclo alpedodo de c¡enoa
5.3. Hosdbliráción

rqnJ.r€ráda. Tod6 los trabaÉdoÉs iElcionados en e' ÉrÉfo ¿rlenor pal¿ accede. a la cobelur¿ de lEsptal,zaón debeÉ" estar ingres¿dos durarte u1 pe'iodo mi¡rro de 7 d
consecJltvos y corpleDs en ún cs'tro hosp daro serrpre que el acderb o ¿ ealerm€ded ore orbrnen drchá hospl¿'ización Engll sJ origen u ocurral con pcteñordd a la hcha
eledo del sequro y sn pe¡dGo de lo eslablecdo respedo a perodo decaencia
6, EXCLIJSÚNES:
Paaa la gaaaniia de Desempleo:
No seco"sd€rárá que esÉ €ñ Desempleo al Tomado'/Aseq J rado que I encJerfe en cuahuier¿ de l6 s,guiertes siluacones. Cuañdo cese loluribr¡arÍenb en eltrabaio, salvó por lascaüse6 pÉvi6ta6or loaenld¡lc 40.41y 50dol Estaü¡to de 16 Trabahdorea.. Cuando hay6 a¡do despédido y no rcclaflle er tiedpo y forma opart¡noE conts¡ b docbión añpÉaárbl, salvo por axthciói dal cmtrab o desÍido baado 9n h! cau3

obbtivás riEviilás en ¡l ¡Íid.¡lo 52 del Ertrtuto de los'TEbábdorEr.. Cuándo, &claredo implDcodeite o nulo el dÉp¡do por Sen(anc¡a f¡ñle y comun¡cada por el cmpleador la fEhs de reincorpor¿cioo altrabaF, [o se gerr¡ bl derec
por pañe del Asogu rado o no se hagá u6q on iu ceso, de le ecÉionoa pravbt.3 en la loo¡shcón vigEnb,. Cuañdo nohay¡ adicibdo el rchglero alF esto de tsáajo en elcalo en quá lá opción¡nE indermiz*ioi y lo.dnision corrqrpond¡era alfáajdor, ose eúsvier¡
arcedqlcra y wnqel¡ elpenodolrrÚo Pofla m§na,

Cuado su conbdo s. exthgia por jú¡l¡ción dd eíFrcsar¡o mpleador ¡nd¡vilual delAreguado
a(; l(167! 07 PPI .isi'u ld(,

cnp os-Nt es oa SFGUFoS " cE¡SfcuRos s A E p.ao-23023MAocrD{LsFAn¡
¡o 95 -oF r 13 730 h! f { ! a,»rv3¡5 C.€ adm,, OCSrP C0\s9.ú000'
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IoxsEi¡Á NATURALEzA DEL R]ESGO CUB ERIO No VIdá

lgua

su
ocupación of.d¡va

del
de la fecha de jnicio del Desempleo, el Aieguadoi

No ha tenido relación laboral durante un periodo continuado d€. al menos,6 meses.
. Ha esl¿do vinculado poruná r€lá-ción lábol¡len l¿ quo eld€6pido si uná cerecterislica regularo recunente o€n cago de queelAsegumdo conoc¡gra o dobiera cotocol su

peso inñediato a la situac¡ón de 0e56mpleo,
. Si so l€l¡ción laboral lo fuera con u¡a ompre¡a propiadad de su ámbito famlliar hasta el sogr¡ndo gredo d. con6enguinidád o áfin¡dad. ¿si como en los casos en que el

Aségurado o un fsmil¡¡rsuyo h8sta elsegundo grado de consanguioi&d o afin¡dd luer. Adm¡nbtrador da la emproaa,
. Cuando clAsogumdoluera socio de la sociedad omploadora con pro§eoc¡a o ropresent¡c¡óo d¡rccla en lo3 ó¡ganosde adm¡oistr¡ción d.le Soci€dad.. S¡elAsogurádó reche¡a un pu€6lo d€ tabejo altometivo oÍiecido por€lmhño u olro cmpresario acorde con su lom.c¡ón, expeñencia y lugár de roaidorc¡¿.
. Si el De6ómpleo 6€ produce despuás de qoe €l As.guÉdo háy. ¡lcánzedo lá .dad logal de jubilación con respecto a ¡a 6ctividád que ll.vsla ¡ c¡bo, reüniando todos log

requlailoa logalea neceaarioa para acceder a la peoiión de jubilaciü. Ss asimil, a dkha a¡bación la jubiláción .nticipeda.
. Le ext¡nc¡ón del conlBto laboral como coniecüonc¡¡ de la prs¡ubihc¡ón dolA3ogurado, Se orta0dará por pl§jubileción áquella que se produce cu¡ndo la indemnización

por dgsp¡do consbla en una renla tempor¡l pagadera en el momonto deldospido hast¿ h loch¡ en l¡ qua eltrabajador aacodá a laiobilec¡ón
Psrá les gar¿ntias de lncapacidad Temporaly Hospil¡liza ción:

siguEnles sluáoones:
. Los poíodoa do d*c¡n¡o voluntaño y obligatorio que procedan por [Etem¡dad o pátamided.

la exbl.nci. do un.l6s¡ón causante de la lncapacid¡d Temponlo de l¡ Ho3pit¡l¡z¡c¡ón.
. Cofaleas y enlemed¡des m€ntáles o nery¡osás. auñ cuando exislan evidencias rÉdicas,
. Lo6 prodircido6 como consocu6nc¡e de tentetive de suicidio d€l aGeguredo (duránt¿ el primer año de vigeocis del seguro) o Enfermedades. lea¡ono¡ y complic¿c¡on.§

cáuEádes dir€cta o ind¡mctamante por volunt¡d d6lAsogorado, odadv¡daE d€ le rsaliráción de áclos noloriamente temarados que entrañan qrave fi$qo i6t¿ lisálud,. Lát producidas cuando elfuoguGdo se encuonfe bajo la influenc¡a del alcohol. drcgas tó¡ica6 o estupelaci.nlo6 no proscritos mái¡camof:h; los qu¿ o¿ur¡n en c¡ao de
pertuóación menl¡l,son.mbul¡smo o en des¡fio. luch8 o riñ¡, exaepto cnlo probado do logftim¿ d.fon6a; a6i como lor derivados de una ictuación del¡ct¡v¡ d€l
i[3eqursdo, declar¿da iudicialmente.. Cualquier enlermedád, dole¡ciá,le6ion o €§tádo (o las¡ñfBfttsdádes que se deriven de éstos)de l¿s que elAragurado turioÉ conocimi.nlo 6n el momento de lá l¡í¡. del
prc6.nteconlrálo y que no haya aido dobidrmonle daclar¡da alAaagurador.

. Lo3 sini.skoa dorivadG de actos deguora, de tarodsmo y de caráctor polft¡co y/o militer.

. Lo3 s¡nie¡t¡o3 producidos por rá3cción/rudbción nucle8ro contám¡nec¡ón radiacüva,

. Tenemolos, erupciones volúnicás. inündecione6 y otros funómenos de n¡turaleza shmica o metéorolóqicá de carácter exthordina o v todáB ¡qu€lhs quu deriven de
situacion€s'c¡l¡ficed.s por.l Gobiomo do la Nác¡ón como d. "celá6trofs o 'c.lamidád nácional'.

Pere todes les Eárantias

drrecta o indirecla del. L¡s consecuenci¡É d€ qu€nes o de otl¡6.cirEun6bnciás e rsordinarias y aquéllos otros supue3tos que tengat lá consideración de fueÉá Íráyor de acuedo con lo
preyisto er elaÉiculo 1.l05d.lCód¡qo Civil.

. Conflictos amados aunqua no haya procodido dsclahc¡ón oñciálda go.¡re o losd.dvedos de hechos de carácter politico o 3ocialo actos de toíoñsmo.. L¡ ¡cción dirocta o ¡ndirect¡ de rcacc¡ón o r¡d¡ac¡ón nuclfi¡ oconl¡minac¡ón radioact¡va,

. TeremotoE, erupcioñss volcániceB, inundecione6 y otros fenóñenoÉ de naturaleza sismics o meteorológica de cáráator oxtraod¡nário y toda6 áquelláE que deriven de
situecioneB celilc.deÉ porelGob¡ernode lá Nacióicomo d. cetistrole" o "celemid¿d nacion.l',. Los derivados de ¡i$gos ertraordinar¡oi cub¡artos porelConsorc¡o deComponsación de Ssgu106.

lncompalibilidad de q¿.antias
Lás coberturds d€ Des€mpleo. por un l¡do. lncápácidád Temporál y Hospil¡lización, por olro. son allemativa3 o ercluy.nter. por t¡nto cuando un fomador/Asegur.do 6sG
cubierto por Desorrpleo no podrá ost¡rcubierto por lncapecided Tempo¡¿lu Hospitáliza¿ión yviceversa.
L¡a cobcrturaa de lncapac¡ded Tempor¿ly Hospihl¡z¡ción son incompat¡blea antra al..n €lcáso do que embaE ocuren simultánesmente: Le lñcapacidad Toñporal ae omD.r.ra a
computar desdé 6l momenlo.or qüe se originó la ba¡¡, por periodo completo de 30 dfai natr¡rale6 (iin párjuicio de lo establecido respecto ál periodo dd aarenc¡al.'pero se
d€sconl¡rá la parte ya abonadá de le cobeñurá de hospitáli:áción.
Paa¿ aquellos lrabajadores qle se encuenlran cubiertos por ]a qarantía de dos€mpleo además deberá lenerse en cuent¿ lo squie¡le. S se produjese Jna elferedad comü. dLranle e pelodo en e que el aseqJrado se elconlrase perobendo a preltac,ón por desenoleo. el asequ€do let? derecl-o a mntnuar

cobrando l¿ prest¿c o¡ por desernpleo aunque se eloiellre en shuaoón de hcapa(.dad Te'¡poral mr las lim acDnes eraD ecrd¿s en la Dresenle ool'za. S, s€ enconlr¿se mbraldo la preslaciór por lrc¿paodad Tenpo€ y se poduFs€ ur despioo oJe diese derecho á. cobo de la oresl¿ion por desempleo seg,lr o eslablecdo e- a
oresenre ool¿a el aseqürado lendrá derecho a cobra' la p.esh( or po' desefiprso.

7 FER|oDóS DE caRE[¡cas
Car€ncia lnicial

suspe.só1dp la re.¿oon labo?l po' las caus¿ s señaládas €r Éslá poh2a, y asi,o seiale e Serv]c.o Pubrúode Empeo Estatal

q Je en e momello del ac€ecrnienlo de sir.esto ha lrarscun do el per odo de a¿re'rc ¿ rnrÉ . se e4l€ñde? qJe la situac on de lrcapacidad lemooral se oroduce en ¿ ieclá en h óue se

pelodo de ca€ncia para elsupueslo de ircapacdad temporalc¿usáde por acode.le

hospitalario de acuedo mn lasdefiniciones eslabbcidasen la presente póliza No se exiglná peiodo de ca¡enoa peÉ elsupueslo de hosprt¿liiación caLrsada por accidente. 
-

Carenc¡a entre dos s¡niestros
Eñ ca6o d€ producirsE Gituáciones de Decempleo subsiguientes a un¡ situác¡ón ¿nlador de oosempleo que dio lugar al pago de ls pr.sl¡c6n por pad6 do .Ete poliza, 6opoa.d.á.1 Eego de nuov¡s prestaciones si ol Tom.dor/A6ogürádo ha estado vinculsdo de foma actiia a u;¿ nu.va ñlació; l;boral como tr¡ba¡sddr poi cuerta ajen¿'y con un

siempre que d¡cho contr¡to tenga uru dur¿ción iqu8lo cüperior ¡ 13 hotaa a l¡ semen¿. En cáso contririo no s¿ Dáoará cantidád álouná.

e§t¡ pólire, le e66gur¡dore plocedsrá nuoy¡m€nl. al págo de prestacionas trsnscuridos 180 di¡.. ininterrumbidos desd; el fin ds É úh¡má Íncáoácidád t miro;t o elt¡

supu$to de lncapac¡dad Temporal u Hospikli!¡c¡ón por acc¡donts.
8, DURACIÓN DEL coilTRAfO

anlicrpada de seq!o

t¿rjela Er segu ! podé renovase nÉ1tras esle v'ge1le e corlrálo oe ¿ larlet¿ sobre la q Je se b¿sa el segu.o
E seq!r0 deJara de tener eTeclo:

a) L¿ fecl'¿ en qLre la lanela vilcd¿da a esta poliz¿ de segu o le'rnrne porcJálqu€r calsa
b) L¿ 'eche en rá cual el'omáoor/Asegurádo arcance l¿ eÚad de 65 añós
c) La lecha de'a lecinierto o de dec arecól del esládo oe lncapacdad Pema.ente Absorut¿ del Tomador/Aseou ?do en cu¿louÉra de sus orádosd) La fecha de recepc,ón oor pale del AsegJr¿do oe cala cerificao¿ o l¿nad¿ leletnrc¿ de, aseQurado rar rlét¿.tdo sL deoi on de resciior del seourc¡.e) Asirisno la cobenLr¿ lerrinará en l¿ fecha e. h oue elAsegu?dor ráyá pagado el rume.o rá¡.rú de oreslacones mlsecJtrv¡s o ahemas oo, Éc¿pacidad Teroorel Desenplm u

Hosp(álizáción que se han fijado en esla poliza

9, INDISPUTABILIOAD

Particular, a cont¿rdesde la lech€ de su porfecc¡ón,

nexacta relaliva a la edad delAsegurado

FASFGUPOS SA -C.Octs¡1oéno .0-Lrpád,o ?3023 i¡aDÉro r,dorse- se 3.dr...oo.srüm.u roE.e!Fo.-j¡2so L; ...Mr ¡?arr¡;á aÉafth,; ó6¡14 óoi¡a¡nñi -"-"
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I 1 , PAGO DE LA PRIII,IA

ttl

"' La pir¿ de segJ1c es.mensLal.y su. imlo4e se? el res! tado de aorÉ¿r.mensJelme¡re 0,5'032% sobre el saldo p¿nd¡ontc eristente (¡mpueslos y rGcargos lnclu¡dos)
exi6lenle en la últ¡m¡ fecha de l¡qullec¡on menBual de la t¡4et¡ de cddito quo aa heye rsalizedo. En el supu€tó eñ quo los impuestos, tegatmeíte repe_rcutibler, qué
gravan lá pímá de §eguro aumenten odbminuyan,lá prima se verá aumenl¿ds o disminu¡da en la ñlime proporción.
El Tom¿dor del seguro a§tá obl¡gado al pago de l¿ primera p m¿ o d6 le prima única, en el momento de la i¡mia dol contrato. a no ser que se dbponga otra cosa .n hs
Condiciones Particular*, L¡¡s sucos¡vas piimás se deberán hacerefeclivas en los cófiésDond¡entes vencim¡entos,tl2. En elcaso d. 6u. lá Pdl¡t¡ ñ6 drhá .nlhr inmediatameote en vigor. el Tomador del Boguro o et AseguÉdo podrán deñor¿r €l p,ágD de Iá pdma hastr que aquella deba
tomár efecto.

'1.1. S en Es Cond c ones P¿rtcu.¿les no s€ delerm na nrngJn , Jgar pat el p¿go de la pnna. se e¡tendera que ésle ra de hacerse en el oomrcilo oe. Tomdor del seourc'1.4. s por culo¿ oel Tomador del segum apimeraprmañol'aiddpagada.ólaprimáirrcanorohasidoasrvelcr"rierto a entioa¿ Ás«r:átó¿ iiÁie áárec¡oiiiolver elmnr¡ato
o a ex gir el Dago de la pnma debda el v.á eJeculrqa con base er r¿ Póirz¿ Sálvo o¿clo en coltrano. $ la pr ma no 1a sioo pagada anre's de que se pmd,-rzca e sniásiro, la er rioáo
Asequradora quedara libemda de su obllaacon.

11.5 En caso !e f¿ ta de pago de Jna de aa pr mas srgu elles. a cobertu ? de la Enl d¿d Asequ radora queda srsDeldida ur mes desoues det d ra oe 9u velorrenlo $ ta Enlidad
. . - Aseguraoora no recl¿ma elD¿90 derlto de los ses meses sigJienles alvercimiento de la prina, se entenderá que e, contrato qued¿ erliloJrdoll.b. tn cJalqJle-caso,l¿ Entúad AseoJ?dor¿ cuando €l confelo eslé en sJsle¡so solo oodrá e¡ú leloaoo de la onma de, Derodo en cursó

sequo páqó su pnma

12. AGRAVAoTóN DEt RrEsGo
121. El Tonador d€l segum o ,er sL caso el AsegLrado oeberá dJranle el curso d€l conl,álo corunica'a la Er¡dad AseguÉoora. lan DrEnlo mrro e sea posible. lodas las

hubieral sido conocidas po.ésta en etmonErto de t¿ perfeccór de, corlrato ro lo hab. e cslsbradoo io haora conctLido el condt¿roñes mas orávds¿s,|2.2. 
En ceio de que duranle la y¡gencia de l¡ Pólita le fuese comur¡cádo e le Entided A6eguradora un¿ agravsc¡ón del riesgo, óate polde proponer una modificación del
corlÉto 0o uñ pleuo de do6 meses. a conl¿r desde el dia e0 que la agtayácón le heya 6ido declaradá. En tal caso. el foñador'(hl lqiuó d¡6pone d€ quince dias, a
conlár desd¿ la recepción de esla propos¡c¡ón, para ¡aeptada o rocha¿¿rla. En ce6o de recházo, o de s¡lenc¡o Dor Darle del Tom¿dor.Ia Entidid fueour;dora D|lede.
tran§cur¡do dicho plázo, resc¡ndir el conlr¡to piev¡a ldvedencia ¿l Tom¡dor dol 669uro, dándole pára que conüste. un nuevo phzo do quince die6, ti¡nscuEidos bs
cuele6 y denfo de los ocho s¡quientes, comunicará alTomador la ro6ci6¡ón d.fin¡tive.

La Entidád Asoguledole podÉ, iÓualmente, resc¡nd¡rel cont¡to comun¡cándolo por escdto alAioguredo denlro delplazo de un mes, a p¡rtkdeldia en quetuyo
conocimiento de la aoravación delriesoo,
S¡§obroviniárc ün sin-ie6tlo sir habers; rea¡izado decl¿rac¡ón delriesgo,la Enüdad Aseguradorá quada lib€Éde de BU presl¿ción sielTom¿doro elAs€qurado han
ectu.do con mala fe. En oto caso,la prest¿ción de l¡ Enüdad Asegurádora aa roducirá ¡roporclorielmente á le dilereni¡a entre l¡ prim¡ conven¡da y b qüe 3e hubiar¿

_ - .p!]c?do de-h!b€!s6 conolido la yerdadera ent¡dad del riesgo.
13. DISMINIJCION DEL RIESGO
El Tom¡dor del 3eguro o elAsagu¡ado pod¡án, duranta olcurEo delcontrato, poner en conocim¡enlode ls Entid¡d Asequradora lod¡s Ia6 circunstánciaÉ oue diso¡nuvan el
r¡esgo y s$n det¡ln¡lurález¡ que s¡hubiorán sido conocidar por ó5t¡ en eliroñento de la perlecclin del contr¡to, lotabía co¡cluldo €n cond¡cion.s riá6 fáyorabléi.

en c¡so contr¿rio. ¡ la rasoluc¡ón dolconkato y a le d.volución de la diferencia entre la pñma salislech8 y ls que le h¡biar¡ corrcspond¡do pegar, de6de el momenio de t¿
Duestá en conocimiento de l¿ d¡sm¡nución d€liiesoo,i¿. DEsrG\AcroN y cA[,48o DE BENEFrctARrd

hubie? relLrc,ado e¡p€s¿merle y poresc o ¿ esta f¿cJl(ad. rúoíicár la des,gracó1 preMarenle efecluadá.
'4.'. Tento uñá como otrelacuhad deb€rán ejerc¡t¿rse med¡¡nte decl¡ración escrita delTomador d¡rlq¡da a la Entidad Asequrádord, o medianle test¿mento.

comun¡cada, 6alvo que fehacienleheñte, anles de electuar d¡cho p!qo,le rea notif¡c¡d¡ l¡ revoc¡ción de la do6ionación en di6oo6ición teslamentaria.
14.3. Si le deBigneciin de Eeneficiarios se hace en lavor de los herederos 5¡n mayor especificac¡ón. ae consldoiárán como taies los que tengan dichs cond¡c¡ón en el

momanto del fallecimiEnto dolAseourado y la d¡sf¡buc¡ón de lá Dr¿stac¡ón teñdÉ luoai€n Drooorcióñ á lá cüotá her.dit¡riá
14.4. S¡ la d€aignación €6 genáricá en Íavor dé bs hijos, se entendédn como tales todós süs deircendienlas con d¿racho e h.rencia y. 6eivo eBtipulacion en contrario, la

prest¡ción ae d¡stribuid por p¡ñe6 iguale6.
14.5. S¡ en el momenlo del fallocirhiBnto dol Assgul.do. no se hubiese designado Benefc¡ario concret¡ment¿, ni regl¡3 para au detenhinacióÍ, le Dre6táción áseourádá

form¡rá pade delpatrimonio delloñador. L¿ muorte d€lA6€guredo, causáda dolosameñte por el Beneliciado, pdvá-r¡ ¡ ible delderecho a la pnst*ión estáblecidá en €l

su derecho,
14.6. Elfoñador del sequro Derder¿ elderecho de pignoracióo da la Pól¡za s¡ renoncia a la lacultad do ravoc¿c¡ón delEenefciário.15. PAGO DE PRESTATIOÑES
En caso de la ocJre.crá del rÉsgo pEvisto en la Poliza et roFaoo'o el Benelc aro debe?¡ conur car su ¿caec mÉr lo a la Enhdao Aseguradora er el pla¿o 1á¡ 10 de s ere d i¿s de

caus¿dosde a falta de declaracrón.

16, 
' 

CO¡,¡LINICACIONES ENTRT E. TOMADOR } LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comunrcac ones ¡ la E nt dad Aseg ur¿dor¿ del Tomador del SE urc y a lravés de ásle, del Asogurado o de los Beneliclanos, se realzarán en el domicilo social de la Enlidad
Asegurádora señalado en la Póiza
Láscomunicacionesque.efectúe elTomadol delseguro alAgente da segurc que med¡a o quo hay¿ mad¡ádo 6n elcootreto suñirán los mismos electos que sise hubieran
reeli:edo dir&tamente a la Enüdad Aseouradora.
Lás comunicaciones de la Ent¡dsd.Asegi¡¡¿dlrs slToflador del s€guro y, e¡ su caso, alAsegur¿do ya los Boneficiario6, 6€ relizeráñ en el dom¡c¡lio del Tomador, rocogido eo
lá Pólira, ralvo que 106 misrios le hayan noüñcado el cambio de sü dom¡cil¡o,
P_ará que lengan-efic¡cie contracluál;las cor¡unicac¡ones entre elTomador delseguro y Ia Ent¡dsd Asaguradora debeán hacerce por escdlo siesí¡o conviñ¡er¡n le parte6.17, PRESCRIPCION

años para e desempleo
18, COI\,¡PETENCIA DE JUR SDICCION

pacto en contr¿rio
En elcaso de que eldomicilio delAsequrado rad cara fuem de España. éste deberá desonar uno denlro delEslado español.19. TRTSUfOS
Los irnpueslos y recargos que se deban por ¡azón de este contrato lnbutarcn conforme a Ia legisactón vigente en c¿da moñenlo siondo por cuente del lomador/asegur¡do o de los
Don6icráfl os segun pf ocede.
20. CLAUSULA DE ltloEfi.tNlzAcloN PoR EL COIISORCIO 0E COIIPENSACIoN DE SEGURoS DE LAS PERDIDAS oERNADAS DE ACoNTECllrlENfoS EXTRAORDINARIOS EN

SEGUROS OE PERSOIIAS.

nesgos en'aord narios con cualquier erlidad ¿seguradora qJe reuna las coldicores ex qrdas por la legÉlacór vigenle.

Espaaa secn oagdas po'el Corsorco de Compensat.on de Seguros cuando e tomador nubEse tarisfeclo los co¡espond'enles rec¿rgos a ír, lavo y-se prooJ¡era ¿lgL1a de las
siguientes s tuáciones:
a)O,ie e resqo enraordrrat c"b€lo por elCorso.c o de Compensaciol de Sequros lo eslé arpar¿do po'la pohza de seq.o corl.alada col ia eId¿d aseqJ,ado"

esta'su_elaa Lr proced merlo de liqudacror rnlerverda o asumda porelC,olsorco d€ Comp€nsac.on de Sequros.

Reol¿menro oe se{u.o de rcsoos e¡raodrl¿4os aorobado por el Real Dec€rc 3m/20M.0e 20 de leb€ro. y en'as dsposrc'ones co-1plgmenlárus.
RE§UiIEN OE LA§ NORMAS].ECALES
ACOT¡TECI[!IENTOS EXTRAOROINARDS CUBIERf OS

cic ónica ¿tip ca (incluyerdo los vienlos exlraodiranos de rachas supe'iores ¿ 120 k,r/l' y los lomados): , c¿ das de cue'pos side,aies y aerol,ros
b) Los oc¿sionados violenlanente como conse@ercia de lenois-lo. 'ebehon sedcón motin y lumullo popJla'
cj Hechos o actuaciones de es Fuee as Amadás o de las Fuer¿ás y Cuerpos de Seg u rdad sn t empo de paz.

IIATURALEZA DEL RIESCO CUBIERTO No v'da
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I\. coNDrooNEs GENERALES
tÉi.rnro. sEcuRo DE pRortccroN DE pAcos

PPITARJETAS
-'-.I6tsiEóE.]¡EfumRA:c[ooAc.\ERsoEsEG.Ros.cus¡cU¡os,s¡oo.cua

Los fenónonos atrÍosféncos y s:sFrtos de erJpcioles vo canicas y la caida oe cuerpos sderales se celifc¿rá1. á lslalcr¿ del Consorco de Compelsáoon de SegJms. medÉ1e

aco"lec,mÉittos de aaracler to lico o soc,¿l asrcoTs er e supuesto de d¿ños omducdos por hechos o acluacoles de as FuBr¿as Añnedaso de ás Fue?as o Cugros de S€gufidad

RrE560S EXCLUTDOS
ál Los oue no den luoar s indemn¡zsc¡ón seoún lá Ley de Coñtrato de S€ouro,
b) Los dcasionados én persorás áEeguráde; porconiralo d. s.guro dlstr'nto a aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a favor del Conaorc¡o d6 Compensación de Segurca.
cl Los producidos por aonflictos arÍrados, aunque no hiyá procodido la doclanció,ll ofc¡alde guena.
d) Lo3 ¡er¡vados de la eneru¡a ñucleár, 6¡n p.rjuicio de lo eslable.¡do en la Ley 12n0i1. de 27 de m.yo. sobrc re3po¡sábilidád civ¡l por daños nuclo.r.3 o produ.idos por
mrtedales radiacl¡vos-
el Los producido5 por lonó énoa de la naturale¿a d¡st¡nlos a los §eñ.lados en €lspart¿do 1.a) anterior y, en pa¡ticular, los producidos por elevac¡ón del n¡valfeático.
movim¡Énto de ladare6, deBl¡¡amianto o asent¡mie¡to de terenos, desprendimiento de roc¡s y lenómenos iimil¡¡es. r¡lvo que o3toi tueran oca3ionado3 maÍ¡f¡egt¡mente
por la áccior del agua da lluv¡¿ que, a 3u ver. hubier¡ proyocado en lE zona una srh¡Eción de inundac¡ón extraordinari8 y §€ produicr¡fl con c¡rácler simult¡neo E d¡cha

0 Lo6 c.us¿dos por aaluaciones tumullu¿r¡as producidas en el curso de reuniones y manilesbciones llevad¡s a c¡bo conlorne ¿ lo dispuesto en l¡ Ley Orgánica gfl983, de
15 de ¡ul¡o, ¡sguladora del derecho de reun¡ón. asi como durante el transcurso de huelgas l€g6les, salvo que las c¡l¿das actüac¡ones pud¡er¿n ser cal¡llcadas como
acontrcimiontos ertraordinarios de los señ¿lados en elaparl¡do l.b)anterior.
g)Los causádos por m¡la ,e del ¿segurado.
h) Los corespoñdientes a siniestrol producidos entes del pego de la primera pdma o cuando. de confomided con lo establecido en la Ley de Contralo de Seguro. la
c¡bertura delConsorcio de Compensación de Seguroc se halle suBpendidá oels€guro qoodaextinguido por láltá d€ pago de las primá6.
i)Los 3ini6tros que porsu magnhud y grávcdád 6ean calif¡cedos por alGobi.mo d0la Nac¡ón como d€.c¿táBtrof. o c¡lem¡dad naciooáh.
EXTENSION OE LA COBERÍURA
1. L¿ coberfura de los nesqos ertraordrnanos alcanzá¿ á las msmas personas y las mismas sumas asegufad¿s que se hayan estableodo en las polizas de sBgurE a efeclos de la
.¡hé¡túrá de Ins nesosó.d'ínáros

CoMUNIcAc6T{ DE OAÑos AL coNsoRc|o DE coMPET{sAcIÓN DE SEGUR0S

se hubiera oest onado el seo urD

?. La co nJiicac or de los dáños y la oblenoon de crelqu'e' rnlo4'nacon €laliv¿ a proced r.lielto y a eslado d€ famrlacron de 'os srn estros pod ? ¡eal za se
- Medialle ll¿mada al Cenrro de Alencror Telefonic¿ de' Corsorcro de Conpensációr oe Seguros 1952 367 042 o 902 222 665)
- A tra¿és de la oáo na $€b de ConsorcÉ de ComDens¿cón oe Seouros lw\rw consoBeou rús.es)
3. V¿toracó1 d¿ b's daños' La va,orac'or de,os daios que.es¡ñen 

'rilélñza-EEi-iÑ;ire§-fo a.a legislaciol de s€guros y ¿l colEldo de t¿ pól¿¿ de segum se €a.[ára por el

4. Abono de la ndemn rzación: E Con socio de Comper¡seción de Seguros reelizaÉ el pago de le indemni¿áción ¿l benefcia¡o del seluro med iante iranslerencia banc€¡a

21, PROTECCION DE DATOS
De conlormidad con lo previsto en e Ley Orgán c¿ 1 5/1999 de 1 3 de oiciembre, de Pmlección de Datos de Carácler PBrsonal la Entilad Aseguradora informa de la exislencia de datos

I\,lail: átenoon@cnppánners.eu.
E ejercicio de los citados derechos de acceso rct rceción cancelaoón, revocació¡ de mnsenlrmenlo y oposición no supondrá contrapreslación de ningún lipo para el
for¡ador/Asegurado.

presenle co¡lrálo de segum
MEDIANTE LAAcEPTÁcIoN EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL ToiIADOR/ASEGURADO CoNSIENTE EN LA cEsIÓN DE LOs DATOS

conlralos suscrrlos con esla Entrdad. ngcesa¡os par¿ el cumplimienlo de los m smos o en aquellos casosen que la Enlidad Asegumdora tenga un inleés legilrmo.22. REGIMEN DE RECLAI\,{ACIONES
El ¡églnren de as reclarEciones será el previsto en el arlicuo 975 de la Ley 20,2015, de 14 de juio, de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades aseguradoras y
reasequradores y disposrcrones con@rdán1es

Servro de Reclamacones de la orreccron Generalde Seguros y Fondos de Pensrones contr¿ la Entidad Aseguradore, si mnsideran que ésta realiza pÉcticas abusvas o lesiona los
derechos denvados de cofllralo de seguro.

quejas o reclamaciones, prevramenle por escrito al Servicio de Queias y Reclarnaciones de CNP PARTNERS y en su c¿so con poste¡oridad. a Delensor de Cliente de la Enlidad
A seq uradora, o que haya transcurido e pla¿o eq¿lr¡ente esl¿blecrdo 9n que haya s¡do resueta por la Enlidad
E Ser,iicro de ouejas y Recernaoones de CNP PARTNERS domlci[ado €n cálle ochañdieno n¡ 10, Plania ] E Plantlo 28023 lt{adnd lramitará y rcso verá cuantas quelás y

Dele rso. oe, C lénte de ¿ Ent'dao Aseou€¡or¿ 0 A oEFE \SoR S.L donioh¿oo ea c^/elá¿aJe¿ r' 80. 1oD - 28001 MádldTrro 9'31040{3. Fax9130849§1 w\,vr¡ d¿-delensor oo L¿

e Delenso'de C enle e.rila y que tengar carácler vilculanle para CNP PARTNERS

solucrón de conflrclos, n a la poteccióñ adminiskaliva.

EL TOMADOfuASEG URADO CNP PART¡¡ERS DE SEGUROS Y REASEGU ROS. S.A

cc:0671)07
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NouoR€ 0E LA as¡GúRAooRÁ:¿IFT¡RñEFs DE sEGLrRos y

CONDICIONES PART¡CULARES
sEGURo oe pnore&ror DE pAcos ppr

PPITARJETAS
sEAaE¿úRo-S=i_¡ñ;idB s¡ d,o.háid;; ro Panr¡2¡ErPero 23023 Mad liE§0sñ31 NATURALEZA oEL RIESGo CUBIERTO 1,{,á

DEFINICIONES PREVIAS
Et{TIOAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S A. sociedad anónima inscñt¿ en
el Reqrsro oe Entdades AselJrador¿s oo,oder Min6te¡¿l de 13 de SeotrembrÉ oe
1978 cor el rirerc C-559 cór donctlo socat er ct Ochanoia¡o no 10. hanta 2, Et
Panlio - 28023 l\¡ad¡rc es qui€1 asune,a coberlu'a de los nesoos obpto oe este
conFalo y gar¿ntEa el p¿go de las p€staciores que co'respondai con áreglo a as
condiciones delr¡ismo
EI coñIrcI de Ia actlvidad de cNP PARTNERS DE sEGURos Y REASEGURoS S A
coFesponcle ¿¡ lllinislerio de Ecónom a y Corpeltvdad del Estado Españot. a kaves oe
.¿ Drreccró. Gele? de Seguros y Fondós de persoaes

TOMAoOR DEL SEGURO: Persona que suscribe el cont?to de sequro v asJr¡e sus
obiigac,ones e¡ceolo l¿s que 0or su naturale¿a debal se. asúridas po; el A'segurado
ASEGURAooT Es E persona ¡isca sobÉ la que Ecae el iesqo Er esle caso será el
t ula'de la laTla enrtd¿ por WZi¡ 8ánk S.A y aue deberá ¡er restdelre er Esoaña
teaer ura edad superor o quál a'8 aios e iifero, a 65 años e1 et nonento de
collralacon de a poli¿¿. ro padecer ntnguna enfemedad OÉve, encontrarse er buer
eslado de s¿'ud i estar faba¿ndo refrune¡&¿menle en Eso¿ña d¿do de áltá en la
SegJ"dad SocE . l4ufualid ad. o Morlepio o.lst uoór anároqa '

BEI{EF|ClARlo oEL SEGUROtWizink 8ank. S.A. c¿n carácter trevocable.
DURACIÓt{ OE LAS GARAI{ThS: L¿ coberlura ndividualde los Aseoumdos tendrá una
d,J?c'ól mensuar coñ Enov¿c,ón aJlomálic¿ { lomará efeqo en e riomento en o,e e,
chenle laga uso del saldo drspuesro en .a taqela y se cobre ,á p¡ner¿ prim¿ E séquo
pod? renovase Tenlras esté vroenle el contrato de la la¡ela sobre le oue se besá él
aeguro Asin,sno detara de leneieleclo po. e, Falecinientó o lrcaoacid* Penrá,renre
Absolura del rilJ,ar por cárceiac,ón de. conrralo de tanera oe c4ldrc sobre ta oue se bas¿
e. segurc. en caso de agolar el plazo máxiÍro de irdemnEaciór de cu¿tquier de.¿s
ga.antias o ¿l lia¿lza'la lersualÉad del segurc en lá cJate' Asequ.ado cuirpr¿ los 65
áños de edad
DERECHO OE RESCISION UNILATERAL
El Tomador tiere la lacu lad de resolver ultlaleÉlmente elmnlralo @nfoí¡e a lo oevtsto
en arl.culo 83 a) de ,a -er de Confah de SeoJro A laleleclo. ouede dtno¡rse 0or escnto
¡ CNP PARTÑERS DE'SEGUROS Y REASEGUROS SÁ, envi¿dda d sloulente
drreccór. c¿lle ochaM.ano. 10 U planÉ 28023.Madrid o. Do,leéfono en el 1úmie'o de
8¿rclays l\,ledrado', operador de Banc¿ Sequos Vinculado. SAI.J 901 010 203 . er el
pla¿o de 30 dias natura€s sqJEntes a E fe¿ha en oue É nává sdo enÚeoedá le oó.rzá
irroouciendo s,rs efedos de;de el o¡mer dra hábtl laborabÉ en Madnd'srouenÉ a t;
recepc,ón por pane de ct¡P PARTNERS DE sEG.tRos y REASEG.Jtros sA.
deloLvéndosele a Tomado, la prima pagada 9n 'epercunrse ningúa gasro ni conistón
adtctonál

1.- SUi!A ASEGURADA
La suma ásÉourada oéra as oáÉnt¡as de Desemoleo lnc¿D¿cd¿d Temmrá v
Hosprlahzaoóiserá rgúal al 12%-del sa.do pendielle de paqo a l¿ fechá de rquioacioí
mensual de la Iariela innediatamenle anle¡or a l¿ fecha de oroduccron del sin;stm El
rrporle de ,a sJira asegurada rc pod.á se' supe¡o', en irngú1 cáso al Tpo.le de
1.500€ rne¡sLaes
2,. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.. oarantza en los témlños
pr€vislos en la Póliza. los riesgos que a conLnuacióñ se indrcan:
2,1.. DESE¡IPLEO
Sólo eslarán cubErlos teñ1e ar ,iesoo de Desemo,eo os Tomadores/Aseourádos oue en
e' mone4lo de Droducirse el srniesio sean lrabaradores oor crrenta aieña mn mntr¿to
,ndeÍndo y con un¿ jorn¿da ,aborarqJalo sup€rioi a 13 h<jras sem¡n¡fes, que'. HasÉ e momento de ncJnir en la gtdacrón de Desemoleo oJe oé riloar al oeoo

de 'a preslacror. hubieran lerdo uña Relacion Labo?l iri¡terunp]oa «jn 
-el

msno enpleador de al melos seis mses oe dJ.¿oón mr corúáb labo'at
indefinido No tendrá la consideraoón de mntr¿lo indellnido a electos de la
presenle ooliza la conc¿telacó1 de vános mnlralos ler'rporales o de d,l'aciór
deteminad¿

Lor fuñc¡or¡r¡oi públ¡co6 no e6tán cubiertos por ls g¡r¡ntia de d6empleo on L
proaañh pólira
2.I,I. PRESTACIOI{ POR DESEMPLEO
E Asequrado' ¿bor ar¿ a belefcrano l¿ Suna AseoLÍada. Dor cada oer;odo comoielo de
30 d a¡ 4¿tur¿res consecLtivos el s uacón de ¡esemdleo det tom¿dor/Aseo,lrado
corputados a paftr de la fscha de sJspeñsól o exlrncion de la rel¿cór labora -
La BUme ¡8egu6da !e ¿bonará sl Tom¡doriAiogurado con el limhe már¡mo do t0
pago6 consecutivo! o lE p¡go3 aftcrno3 er tot¡l p a tod¡ la vlgañciá d6l .aguro,
siempre que haya lnnscurido el p¿riodo do c¡renci¡ oxpre6adó o¡ las preséntes
Cond¡cion$ P¡niculares. y se produzca por elguna de las sigu¡entes
ckcurstanciar:. Ert¡nción d.le Relación Laboral:

a) En virlud de expediente de regulaoón de empleo o despido coleclivo o cuando se
redurc¿ a la nilad la lorl¿da raboral por dicha causa.

b) Por faiecimienlo o ,ncap¿cdád del eñpresano ind'viouat. y sempre que estas
c¿us¿s detemioen la exl,ñción delconlralo de úebaro

c) Pof deso,do rmorocedente o nulo.
d) ?or desp,do o extrrc'ór der@nrrato basadoer causes oqe!,/ase) Por resoluLór volunlana por parte de TonaoolAsequiaoo úr,camenle en los

supueslos pÉvislos en los arl culos 40 (To¿ild¿d geodrálca) ¿1 (modiñcacioqes
slrslarciales de las condic ones de lrabap) ¿9 ' m (por decisron de l¿ lraba ado"
que se ve obligada a ab¡ndonar s'l puesto de t?bajo en los casos de ,/iolercia de
9é1ero) y 50 (extrc|or por rcrmphmierh del emple¿dor) del EslalJb & los
Trabaiadores fR D L 212015 de 23 de ocuDrpll) En v riud de lsoluciór udio¿l sob.e los malialos de rrabalo acloplada en el seno' 
de un procedrme¡lo coircursa.. Su6p€n6ion de la Relación Laboral:

Er v rlLd de expedrente de regulaoor oe enpleo, resolucrón lud.cia ¿dopl¿da er el
seno d€ ur p'ocediTÉnlo concurE¿r asi cono er los casos Drev stos er e' a1.49.1 m
delEslalulo¿e bs Traba adores
El dcrecho a devangó do la presbc¡óñ co3árá on el momento en qüe el
Jomador/Asegürado roanúda üna actividad laborel remuner¡da con
indopandenc¡á do la dur.ción de la ¡omada l¡boral. eñ lo3 Gri¡¡no6 déacritos por
l. nomátivá laboral csp¡ ñola.
Una ve¿coñsum¡do las prestrc¡ones már¡m¡s t¡nto consaculivas como altemas,
est¿ gar¿ntiá y¿ no volverá a serde ¡pl¡c¡ción,

2.I,2, EXCLUSONES PARA LA GARANTIA OE OESEMPLEO
Ño 6e consider¿rá que esté en Desemp¡eo al Tomsdor/Asegurado qu§ 6e encuentre
en cualqu¡era de las sigu¡ente6 sitüeciones:
a) C0ando cos€ volunlari¿menb en el trabaio, aáfuo Dor ¡a3 c¡usas orevbtes en

los ed¡culos 10,4'l y 50 del Estatuto de toi Tr¡bajadores.
b) Cu¿ndo haya s¡do deapedido y no reclame en t¡empo y foína oDortunoi co¡rtra

la dea¡sión empresar¡al, 5a¡vo por ext¡nc¡ón del cdntr¡to o desb¡do ba¡ado en
las caüsas objetivas pravista3 on 6l erticuto 52 del Eit tuto de tos
frebajedores.

c) Cuando. daclárádo improcedente o nulo el dosoido po¡ Sentencia firme v
comun¡c¡de por el empleador la fecha de reincórDoráción al kabaio. no sá
eierzá t¡¡derecho por parle delAsoguredo o no 6i haqa uso, en su'cáso. de
las acc¡ones prev¡31¡s en la lo0i6lec¡ón vigente.

dl Cuando no h¡ya solicit¡do el reinoreso al puo6to de trabajo en el caso en quc
le opción enhe indemn¡zación y ré¡dñirión coEespond¡eia al trab¡iador, o'se
estuv¡era en excedencia y vonciorá elperiodo fjadopor l¡ misma,

e) Cuando su contoto se ext¡ng¡ por jubilación d€l empres¡ño er¡ple¿dor
irdividuel del Asequ rado.

0 Cuando su conhato a6 oxtinga por despido declar¡do procedente.
g) Los fábájádores fi,ios de c¡rácte¡ discontiñuo en loc pedodos en que c€re¡csn

de ocup¡ció¡ ef¿{t¡va.
h) Si se poduce cualquier siluac¡on de D6empleo dentro del Periodo de

Carencia.
i) Si ¡nmedi¡tam¿nto ante6 de la fecha de ¡n¡cio delDeseírpleo, elAsegulido:- No ha tenido relac¡ón labor¿ldurante ún pariodo cont¡nuádo de, al menos,

6 meses.
Ha 6tado vinculado por una relación laboral en la que el desDido és una
c¿racteristic¿ rcgul¡r o recurente o en ca¡o dé que el As¿€urado
conociera o deb¡era conocer su pa3o inmed¡ato e lá situaciót de
DeBempleo.

j) S¡ su relación laboral lo fuora con una emprEsa propied¡d de su ámbito
fam¡liár haat¿ ol Begundo grádo de cons¡nguii¡dad o af¡n¡dad, ari cotho an los
cáros rn que el Asegurado o un f¡m¡l¡¡i suyo hasta el a¿gundo glEdo de
cons¡nguinidád o aUnidad fuer¡ Admin¡str¡dorde la empresa.

k) Cuando elAiegurado fuera aocio d6 le soc¡edad empleadora con presenci¡ o
¡epresentación dhect¿ en los órgános de administr¿c¡ón de la Soa¡edad.

l) SiolAreguÉdo recha¿a uo puesto detrabajo altemativo oíiacido porel milmo
u otroemprei¡do acorda con sü foi¡ac¡ór, oxperieñcia y lúgar de residencia.

m) S¡ el Desempl6o 60 produce desFés de que el Agegurado haya alcanrado l¿
€ded legal de jubilac¡ón con resDecto a la act¡vidad quo llevába a cebo,
reuniendo todos los requis¡lo3 le0ales necesários para ácaedere la p€nsdn de
,ubilación. Se a3im¡la a dicha situeción le jub¡lación antic¡pada.

n) La axtinción del conlato laboral como congec0encia de la prejubilaciór dél' 
As¿guredo. Se enienderá por prejub¡l¡ción aqu¿lla que 3e próduie cuando l.
indemn¡zeción por despido consbt¡ en una renta tenpoÉl pagader¡ en el
moñento del desp¡do hast¡ la fecha én la que el hebajedor acaedá a la
jubilación.

2.2.. INCAPACIDAD fEMPORAL Y HOSPIfALIZACION
Estará1 cubelos fe_le al resoo de nc¿oacd¿d TemDora v nosotr¿rzácon lo§
-onádorEs/AsegJ.edos que searl'abapdores po'cre"ta p,op'¿ ljrcol¿'os publ,cos o
po. cuer l¿ a ena con ndepe.denci¿ de l¿ .e'ac ón áDora . qJ¿lme"le esra'ar cL o etos
por la garall'¿ de hosp't¿liz¿ción los romado'eeAsegLrad¿s que en el monerlo del
tniesró no des€rnpere4 Jra actr¿,oad pmfeso.a- rerune'áa, s¡empre que el
accidente o la enfemed¿d qu¿ den luger á ¡a referida ¡ncapac¡dad teng¡n su óriqeñ
u oclrÍan con posteñoridad a la Fecha de Efecb y sin perjuic¡o de ló *t¿blecido
r€spacto ¡l período de carencia.
2,2,1, PRESTACIOT.I POR INCAPACIOAD TEMPORAL
E Asegurador abonará al Seneficrano a Sur¡a Aseg! rada por cada periodo mmp eto de
30 dia§mnsecutivos en sluación de Incapacldad TémpoE del Toma¡or/Asequ ráo
L¿ sLma ¿seg.rmd¿ se ¿bona á ¿l -oradorAsequrado. genp'e qJp hat¿ l?nscJado e
oe'iodo de úa'encá con el limite máximo de 10 o¿oos coosecutiios o 18 oaoos
altemos en tol¡l párá toda lá v¡0enc¡¿ del seglró -y 

siempre qua ta lncapáci¿ad
Tempor¡l continúe bajo k¡t¡miento y as¡itena¡¿ m¿dica de lá Soqurid.d Social,
MutJa, ilonlepio o lnitituc¡ón ¡n¡log'a o médico o facukát¡vo auto_rizado y a6i lo
ratil¡que los serv¡c¡03 méd¡cos del ásesurrdor.
El import€ do l¿ prest¡ción seÉ en lodo caso la sum¡ ¡segur¡d¡, aon cuando e¡
Tomador/Asegurado padecier¿ v¡ria! enfemedades al m¡rmo tiempo o
sobrev¡n¡era una nuev¡ enfeÍmedad dist¡nt¿ a la ¡nic¡almenta decleÉda. Ei este
úlümo c¿so. el Tomador/A3eourado está obl¡gado e curEe¡ al Asegurador un
¡nfome médico dándo cuent¡ da dichá circunslancia.
El derecho al cobto de l¿ orestación cÉa¡á en el momento er oué él
Tomador/Asegurado pueda re¡ntdar o reanr¡de su trabajdactiv¡ded rcmuneredo/a
o porcuenh prop¡¡, ¡ún de manera parcialy a pos¿r do no h¿ber elcenzado su lolál
curación 3iompte que háya rcanudedo sü empleo remungrado o por cuenta propia,
y tamb¡én 3¡ 3u eat¡do pasa a ser de lncápacidad Pemr.nGnte en cuálquiera de ius
gr¡d6 en los tém¡no3 descritos por la ñormet¡ve de le Seguddad Social española.
uná vez consumido ler preslaciones máx¡más tanto consecutiv¡s como altelnas,
esl¡ garanlía ya ño volverá a ser de aplicación.
2.3,. HOSPITALIZACION
Esrará1 cJbelos fenlp al lesqo oe "ospit¿.zac,ór los TDr¿docs/AseqLrados
ndrcédos en el pu"ro 2.2 qr rayai estado ldresados ou?nte ün pcriodo ñir'jño do
7 días consecutivos y compleb¡, e' un ce.lro fosprala'o. s e.rpr e que el acctdet le o
a e"enedad qLe ongire- dicia hosptaliz¿c,ó1 lerq¿n sü orQel - oLJr¿r mr
poslerio.dad ¿ la fech¿ de efecro del seQJ o / s.n per J cio oe o esldolecdo especro a'
oedodo de cárenoa
z.¡.r. pnestlcró¡¡ pon rosprraLrzAcÉr.¡
El Aseguraoo' ¿bon¿ra a Be lerc ar o ¿ Sur¿ Aseg J?da p'o'r¿read¿ por el r j mero de
d.¿s loÉles (elle"d € rdo con o d rd r¿ hor as nrnter-umo das) en s udcton de lno reso er
Cerrro Ho:p lal¿rc oe _omador.Asegr'ádo 

a parlir del sépt¡mo dia de ingre'so, con
ün máximo de 10 pagos consecutivos o 18 alternos para toda la vigencia del
seguro,
Una vez consumido las prest¿c¡ones már¡mas hnto consecutiv¡s como áliefias,
esta garant¡¡ y¡ no volverá 6 ser de apl¡ceción.
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2,3,2, EXCLUSIONES PARA LA GARAIITIA DE INCAPACIOAD TEMPORAL Y

HosP|TALtzAcÉN
No lienen la cons¡deración de lncapacid.d Tempolal n¡ Ho§pital¡&ciiin y,

consecuentemonta, no se palará prest¡c¡on alguna por aquello6 6inioÉtros que

resulten o sean con§€cu¿ncia de la3 sigu¡enteg s¡tuaciones:
a) Los periodG d€ descenso voluntário y obl¡gatorio que procedan por

metemidad o oá!ern¡d¡d.
bl Dolores de égpald¡, s¿lvo que eriEtán evidenc¡aa obiotivada3 por estud¡os

médicos comDlémenlar¡o§ (r¡iriologias, gammagrañas, escánore6, T.A.C., 6tc.)
y que suponqan la éx¡stencia d¿ un¡ lesión causante de la lnc¡pacidad
Temporalo de lá Hospit¡li!¡ción.

c) Cefálees v enfeínedades mentál€s o nefliosas, aun cuando ex¡stan' évi{renciás ñéd¡cas.
d) Los producidoa como consecuenc¡a de lentativa de suicidio del eEegurado

lduraite el priñar áño de vigenaiá del seguro) o Enlermedades, lesiones y
¿omolicac¡ones causades diroct¿ o indirect¡mente por voluntad del
Asedurado, o dedvadas de la reali¿ac¡ón dB ácioi notoriamante temerados que
entrañen orave tie3oo o¿ra l¿ salud,

el Las proilucidas c-uañdo el A3egundo se encuente bajo la influeñcia del
¡lcohdl, droqas toxiceB o aBtupchciontes no prc3critos médtc¡mantei los que

ocur¡n en caso de pertuóeción montal, sonambulismo o en des¿fio, lucha o
riña, excefio c¡so probado de legitir¡a defen6á; así como lot derivados do una
¿ctuacidn delictiva del AsegutEdo, declarada judiciálmente.

fl Cualquier enlermodad, dolencia, lesión o est do (o las enfermedades que 5e
deriven de ésios) d6 lás qué elAsequlado tuvieB con@¡miento en el momento
de la frm¡ del presente contrato y quB no haya auo deb¡damente declarad6 al
Asegurador.g) Loa sin¡cstros da vadG de ¡ctos de guerrá, dc teíorismo y de cárácter
Dolítico v/o milltar.

h) Los siriiestros producidos por teacciónk¡diac¡ón nucle¡r o contaminsción
rad¡activa.

i) Tcrémotos, erupc¡ones volcánicas, inundecione6 y otroi fonómÉno§ d¿
neturala!¿ s¡sm¡ca o meteorológ¡ca de caracter ertraordinar¡o y todai equell¡6
que deriv€n d¿ shuaciona3 calillc¡d¡s por el Gobiemo de la Nación como de
'rcatáEtmfo"o "calamidadnac¡onal".

2,4.. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIASi
La6 cobeduÉ6 de Desempleo, por un l¡do, lncapacidad Temporal y
Hospitaliz¡ción, por otro, son altemativai o excluyentea, por tanio cuando un
TomadodAsegurado eslé cubierto por De6eñploo no podrá eslar cub¡eno por
lncaDacidad femporal u Hospitalizació,r Y vicevol6a.
Lás ¿oberturás dá lnceoác¡ded Temoor.l v HosDital¡zac¡on son incomoatibles enke
si, en cl ca6o do qu¿ añbas ocunan simultáne¡imente: La lncapacidad Temporal se
empezará a coñlputer da6dÉ él momento en que 5e or¡g¡nó l¡ b€j¡, por pedodo
coñpleto de 30 dias n¡lurales (sin parjuicio de lo e3tablec¡do respecto al per¡odo
de carcnci¡), pero se desconlád la páde ya aboñáda de lá cobértura de
hosp¡t¡lir¿c¡ón.
Perá equellos trabajado¡B que se encuentran cubiertos por l¿ garantia de
dssompleo ¡deñás. deberá teneEe en cuent¡ lo s¡gu¡enle:. Si se produie66 una edemedad común, duranta el pedodo en el que el

asegL¡iado se onco rare percibiendo l¡ prestació¡ por dcsempleo. el
asequrado tendrá derecho e conünuar cobrando la prertación por
de6ómpléo ¡unquo 6e encuénue en situación dc lnc¡pácidad Tempor.l coo
las limít¡cioner eBtáblácidei añ l¿ preaonte giliz¡.

. S¡ se enconfaie cobrando l. prest¡aión por lncapacidad Temporal y se
oroduiese un desoido oue dieae derecho el cobro da la Drastación Dor
üesenipho segun lo erübhcido en le pr€s.nta pólizá,61áságuÉdo trñ¡rá
derechó ¡ cobr¡r la prestación por deseñpleo.

3,. EXCLUSIONES COMUNES A fOOAS LAS GARANTIAS
Asimiimo, el Benefic¡ario no t€ndÉ delecho al cobro de la§ prEst¡ciones por
oe3ampleo, lncap¡c¡d¿d Temporal u HGpitálización si la contingencia se produce,
o se derivá o es consecuenci8 directa o ¡ndireck de:
a) Laa conrecuenaias de gueras o de otras circunsbnc¡as €xbaordinari¿s y

aqüéllos otros supueslos qüe tengan l¡ cons¡deruc¡ón de luer¿a mayor de
¡cuordo con lo prBvi.io en olárticulo Í.105 d.l Cód¡go Civil,

bl Confictos ermedoa aunque no haya precedido decl¿ración oficial de ouera o
los derivados de hechos de ciráctBr pollücoo aocialo actos de tcrrodsmo.

c) L€ acc¡on direclá o indirccta de reecc¡ón o hd¡ación nuclaar o contáminación
r¡dio¡cüv¡.

d) Teramobs, erupciones volcánicas. inundaciones y otros fenómenos de
n¿luÉleza sismica o meteo¡olog¡ca de carácter ertr¡ord¡n¡rio y tod¡s ¡quell¡s
que dorivan do situacionea calif¡cadas por el Gobieno de la Nac¡ón como de
"catáslrofe" o "celamidádnác¡onal".el Los derivádos de esgos exkeordin¿rios cub¡odos por ol Consorcio de
compensac¡on de Seguros.

4,. PERIOOO DE CARENCIA

4.1 tNrCtAL. Para l¿ g¿rantí¡ de oesemples se establece un periodo de carenc¡a ¡n¡c¡alde
60 dias naüJrale3,6 aomputar a partir de la fecha de efecto del seguro. A
electos de Lomprobar qJe en el rome^lo del ac¿ecmretlo del srleslro l'a
farscrado e perodo de c¿renLr¿ 1cra, se e^lenderá qLe la srlLacron de
desenpleo se p.odJce er la fecl¿ en que se p_odlTca a exl,1có1 o sJspersor
de ia relación labora por las causas señaladas en esla póliza y asi lo señale el
lnstilulo Naclonal de Empleo.. Para la garantia de lncap¡cidád Temporal 6e estáblece L¡n periodo de
carencia ¡nicial de 30 dias naturales. a compukr a partir de la fecha de
efecto del 3eguro, A electos de comprobar que én e moáento del acaecirnenlo
del sr,esro ha r?iscLmdo el periodo de cae"c'¿ .cial. se ellende'á que l¿

s,lLacrón de llc¿pacdad rempo,¿ se prodrce e4 Ia fecla en l¿ qJe se derer'lrra
la bae mr os lacullálvos de a SeoJrdad Soc,¿l l\lutr¿ o rnsltLción ánáDo¿ o
nédóo'o'acJGh\,o auro'¡¡do v'asr lo rdt'que_ los se'vrcos neocos"de
aseqJrador. no se exrgrra perodo'oe ca'elc,a pé'a e sJpJeslo de rcapacioao
tempor¿ caus¿da por accdenle

. Perá lá gar¿nüa por Hospital¡z¡ción sc ott¡bléae un pedodo de c¡rencia
¡n¡cial de 15 dras naturale6, a compular á p¡rlir do l, fácha do ofeclo del
ge{uro, A eleclos de corprobar que en el momerlo del ac€eclieflo de
s.lestro 1a F¿ascutr'do el oeriodo de carelcia'nroar 5e enterderá que la
sJuacól de Fosprl¿lizacó¡ se proouce en el nomerto de ,rqeso en ¡r ipntro
rosp alano de ácJerdo m1 Es dell.Eiones estabecdas e,r la ó€selle pohz¿ No
se e{q-á periooo de carclcia oara el supLreslo de hosolalzaoón caus¿d¿ cD'
accidenle

4,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ceBo d€ producir6o a¡tueciores do Deiompleo s0b3iguient6 ¡ un¡
iitltacióo anter¡or de 066eñpl€o quo dio lugar al p¿go dé la pre3t¡ción por
parte de est¡ póliza, se procedera al pago de nuevai prostácionea a¡ al
Tom¡dor,Asegurado hs estado yincul¡do dgforma activa a una nueva relación
leboral coño trabaiador por cuanta ahna y con un aontrato indef¡n¡do por un
periodo minimo de i80 dír6 n.turel6s inintorrump¡doa y haya supetado al
periodo de prueba estáblec¡do corespondiente a su nueva relac¡ón laborál
s¡empre que dicho conkato teng¡ un¡ dur¡c¡ón ¡gu¡l o super¡or ¿ l3 horas a la
sBmáná .En c¿ao contra o no ia págaÉ cantidad alouna.
En ce3o de p.oducirse lncápecidád€a T.ñporeloi u hospitalizaciones
subsigu¡entes a una anterior lncapacidad Temporal u ho3pit¡lización que dio
lug¡r s prestac¡ón por parte d€ esta Éliza, l¿ ¿seguradora procedorá
ni¡¿vamente al pago de pr6tacione3 taBcur¡dos 180 di¡s. in¡nto.rumpidos
do6de el fñ dÉ la úlüma inc¡pácidad trmpor.lo alt¡ ho€p¡t ladá sise tat¡ de
la misma causa de incap¡cidad o ingrero en cGntro hosp¡tále o o 30 d¡ea. sl re
kát de uná cáuse distinl¡.
No se exgirá pe¡odo de care¡cia para e supuesto de lnc¡pacidad femporal u
Hqspit¿]lzac,ó1 por ¿ccider te

5.. CLAUSULA DE lNDElilt{|ZAClol{ POR EL CoNSoRCl0 0E CoIiIPENSACION 0E
SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE ACONIECIIiIIENÍOS
EXTRAOROII{ARIOS EN SEGUROS OE PERSOT{AS,
De conlor,oad @. lo eslaorecdo en el te{lo ,elJlddo del Esraluto legá del Corsorcro
de Conpensac ó. de SeqL ros. aprcbádo por el Rea Decrero LeqisLalivo 7/2004. de 29 de
oLlubfe. el lo_laoo' de J' coflfalo de §egJ.o de los que debe4 oblqalor.af¡e1le
rncoeo'ar recarqo ¿ l¿vor de l¿ cilada entdá! públca emp'esara tene la facJlrad de
cor¿err la cobe4L'a de los nesgos erl?odrnanos con cJáquer erldao asegJ,ador¿
que reú,r¿ las cond c oles exq.das por l¡ leq,s aciór v'qelle
L¿s ldemn,zac'oles derivadas de srnresros prodJcidos tD. aco¡lecimEllos
eflraorornánoE ¿c.¡écdos en Eso¿ñá o en el éxlr¿n ero Lrándo el áseúurádo lenoe sU
resdelc.¿ 1ab1ua er España. será1 pagadas po.'el Corsorc,o de Córpersacrdn de
Seguros cuando el lorador hubrese sal's¡eclo los corespord.eiles 'ecargos a su lavor /
se produ¡era alqun¿ de las siguienles siluaciones'
a) oue elriesqo ed?ordinaro cubierto po'elCorsorcio de Conpensació4 de Seguros
noesté anparado pori¿ pol,za de sequo cont?lada mn ra ertd¿d asequradom.
bJ Que. aJ r esranoo amparádo por dich¿ póh¿¿ de segJ.o. las oblrgac,oles de la enhd¿d
aseoL'adora 'lo DJd€ral ser cunDldas Do'haber sdo decá?da rJdic,ane"le en
col¿urso o oor eslar suteta a Jr gmced nerto de liq-ro¿c,ó^ rleftenrda o asun Oa por
e Consorcrri de Comperisacron dr!Seguros.
E Corso'cio de Conpersacón de Seguros ¿iusla'á su ¡cru¿con a o dispJesro er el
Tercionado Estatuto eg¿l en la Ley 50/'980 de 8 de oclLbre. de Colrato de Seguro.
el el Reqlarerlo de seoJ,o de resoos erráo'dm¿nos áprobado po'el Rea Decreh
300/2004"de 20 de feb€ró yer las disposcrores mmp€nert¿rias '

RESUMET{ OE UTS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIET{f OS EXTRAORDII{ARIOS CUBIERTOS
¿) Los squ,en,es fenónenos de le raluaEza renelolos y ma,emotos, rnurdacores
e\kaordrnales rrclurdas las prooJcdas po' enDétes de ma', erpco_es ,/olcanlcas,
lerpestao crclonEa alrpca {rncuyerdo 'os velros exlr¿od,narios de'¿cras sLpeno€s ¿
'20 kn'h y los lomados) y.¿idas de cuerpos s'derales v ¿erolitos
b) Los ocásionados vloleñlaments como bnsecuencia'de tenorisnrc, rebelión, sedlción,
motín y tumLrlo popular.
c) Hechos o áctuacones de las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de
Segundad en lier¡po de paz
Los fenómenos ¿lmoslércos ,/ sísmims. de erlDoones volcánEás v ,e cá dá de cuemos
soe'ees se cerll.carar a i.aá1cra del Corso'co de Conpeisaciór oe SeqJ;os,
'neorarle rlones expedrdos por ra Aqercia Eslalar de Meteoro,oqia (AEME*) e
'rs'ilulo Geográ'ico N¿c'o,]al y los derás org¿rismos pjb cos conperelles e" ra

Talela En los c¿sos de ¿collec m entos de carácle'politúo o socral. ásr coTo e1 el
sJpJesto de daios prduc dos por hechos o acuaoores de as Fuerzas Amadás o de
as FLerzas o CJeDos de Seoundad en Lemoo de oaz el Consoroo de Comoensáoón
oe Seguros podrá ecabar delos óganos ¡unld ccroiales y admintstalivos compelelles
nlon¡acón sobre los hechos acáecrdos
RtESG0S EXCLUt00S
¡)1o3 que no den lug6ra indéñn¡rrción iogún lá Ley de Contr¡to de Seguro.
b) Los ocasion¡dos en pGrlon¡¡ áságured¡s por aontrato de següro distinto a
¿quallG on qoá .s obl¡geio o 6l recargo a favor del Consorcio de Compensación
de S6guroB.
c) Los producidos por confl¡cbs arnado3, aunqua no haya precedido la
decl¡r¡c¡ón of¡cial da guerra,
d) Lo€ de vados dé la fiam¡a nuclear, sin periuicio de lo e6tablecido eo la Ley
1212011, dé 27 dc máyo, sobrc respon3abil¡dad civ¡l por daños nucle¡res ó
producidos por materiales lad¡act¡vos.
e) Los producidos por fenomenos de la natumlezi dbtinto3 a los señalados an ol
ap¡¡t¡do 1.¡) ¿ntedor y, en particular. lor producialot por elevación del nivel
freát¡co. movimiento de lador¡i, do6lizámienio o asentamiento de terenos,
desprund¡mlonto d6 rocas y fenóneror similsres, s¡lvo que 6tos fuaran
ocáilonádos men¡fiG6tamente por lá acc¡ón del sgu¡ da lluvÍ¡ que, a su ve¿
hub¡era provocado en l¡ lona un¡ situ¡ción d¿ inundeción extEordin¡ria y se
produFr¡n con ca rácler gimultáneo a dichá lñuñdáción.
0 Los aar¡3ádo3 por ¿ctuácionas tumuhu¡rie6 prcducidas en el curso de reun¡ones
y manil¿ltacionoi lleved¡6 e cabo conlorme a lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca
§/tgE3. dc 15 de iulio. regulador¡ de¡ derecho de reünión, aBf como'dura-íte el
trarscurso de hu€lgas l€gales. 3alvo que la3 citad¿s actuáciones pudieran 6e.
cal¡llcad¿s como acontecimieÍtos enraordinariot de 106 Eeñalados en el ¡partado
Lb)anterior
g)Los causadG pormala fe dalesegurado.

fll
c/o.n.id'ro10-EP,¡do-?3m3MAoRro(ESPAÑA,-fr3a§1s2.3400F+x915243¡OiMcipp¿ññ6É€ú
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PPITARJETAS
oraREoEL ASEeUna0OR^:CNapA@ pra¡l¿?.Er DEL RIESGOCUSIERIO Vdá

hl Los conespondientes á sinieskos producidog antes del pago de la primera
pfima o cuándo, de conlormidad con lo *tablecido on le Lev de Contrato de
Segu¡o. la cobedura del Conso¡rio de Compensación de SeguroE se halte
susp€ndidá o elreguro quede ert¡nguido porfah¿da págo de las púnas.
i) Lo6 Ein¡eslros que por su m¿gnitud y gEvedad sMn caliricedos por el Gobierno
de la l{aclón como de scatástofe oc¿lam¡dad nacion¡b.
EXIENSION DE LA COBER]URA'. La cobelu? de los iesgos exraotdiraros ¿lÉn¿ara a ,¿s mrsnás perso"as y las
lrsmés sJ"ras asegur¿das que se l¿y¿n estabecdo e1 las polzas de segJ'o a electos
de la mberlura de los r es6os ord inerios
2 En las pol.zas de seqJ-ro de vrda qLe de acJerdo mn lo prevrslo en et corlralo y de
corformdad con ¿ 1ofn¿lv¿ regLladora de los sequ.os prvaoos qererer provis,on
'laler¡atca. '¿ coberlura de Consofcro de Comoerisacón de Seorms se relenr¿ al
capEler riesgo pa,a c¿da aseqJ"do. es decrr, a lá diferc¡cia enle.á suna aseour¿da /
l¿ provisron maremalL¿ que d elload aseg,rrádora qJe la lubera emldo deb¿ terei
co.strLda E rmpole corespondelte e l¿ irovrso. raremalEa ser¿ satisfecho po. la
mencion¿da en lidad áseou¡ádora
coMUNrcacróN DE DÁios AL coilsoRcto DE co pENsAcÉN DE SEGURos' La sohclLd de rndemi zacio_ d€ da¡os cuv€ cobenJr¿ coresoond¿ ¿ Consorco de
C o-1per sác ol de Sequros se elecluará reorá e l»m lnic¿c.on a, mis.r o Dor e tom¿dof
de. sqJro el¿segJraoo o el belefcEro de la poli¡a o por qu en ¿cue por cLerÉ y
lor.bre de Los a¡leriores o po'la entdad ¿sequrado? o el ^led.ador de seguros co"
cuya inlervención se hubrera gestonado el seguro
2 La conJlcacól de los d¿ios y la obtenoor de cLa,qule, rnforracron ?,dlvd al
procedimielio y arestado de rcTilacion de los sinie§fos podrá €alzarse:

l\,4edia lre lam¿da al Ce.lro de Alelcón Tebro r ca del Cor so'co de Compelsac ó. de
Seou¡os f952 367 042 ó 902 222 6651- 1 faves de a pagr¿ ,¡¡eb'oel Consorcro oe Conpensac'on de Seguros
(www co¡50rs€ouros es)
J Valoraco' de los d¿ños La valorac.ón de ros dalos que es,rlrer "üern.¿¿b.es m1
aneglo a la leq,slaciol de sequos y alconrelido de a po[za de seqLo se rea,ra? po'e
Colsocio de Conpe"saciór de Seguros s,r que esre quede v¡cLlaoo por r¿s
v¿'oraciones q ue en su c¿so iubÉse real zado a ell d¿d aseq J?dot¿ qüe cub, ese os
riesoos ordinaoos
¿ Atroro de la rldemnizacon E Coasoroo de Corpengoon de Sequros ,ea ¿a? e.
p¿godelainderlrzaciol alberefcÉrcdelseqJ'o nedranlelr¿llererc,¿ b¿rcaia
6..TARIFA DE PRIMA
La t¡r¡fa de primas aplicable al pre3ente soguro será lá ospac¡ficáda 6n la 8a6e
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción dol
Tomador/Aiegurado por la entid¡d mediadora.
La compañia aseguEdora se lr¡erya el derccho de inc¡ementar la tadta do píma
en cualqu¡er momento en elsupu6to de que la evo[¡ción dé la sini*lralidad ásí lo
aconseFra. La citada v¡riac¡ón debe ser comunic¿da al Tomado/Asegurado con
uo preaviso de do3 me3e3, pla¡o durante el cual el Tomador/Asegurado podrán
resc¡ndi la oóliz¡.
La nJev¿ laril¿ de pn"1a, solo se ap.ca'á pa" las .eno"acones de os (ont atos en ¡igo'
o nuevás contalaClones
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Con cárácter general, las primas serán apl¡cadas a cada Tomador/Asegurado
repercutiendo el 0,51032% (¡mpuestos y recergos ¡ncluidG) del saldo pend¡ente
erislenle en la fecha de la úllima l¡quid¿c¡ón mensualde la t¡riel¿ asegurada.
El seguro se corlrata a pnmas mensu¿es qLe se ¿boraá1 co1 carqo a la cuerta de la
teneta de crédrlo áseourádá
En caso de rmpaqo de ,a plrera prna e seguro _o e¡trará er electo En c¿so de qJe
se p'odu?cá erimpago de agJna de las pimas deL sEro d,slinta de la p.me'a la
cobedura de la Entidad Aseguradora quedaÉ c€nceada.
Du?nle er perodo de págo de ur s.r,estro por crálquer conlngerc€, e
To.nádoy'Asequrádo qüedará exerlo der p¿qo de .a p1'ná r¡ensral renorable E paqo de
la o.ir¿ se re¿1udá,á ¿ lé4nno deloaoo delsnresto
8.- MoDrFrcacroNES y aNULActoN úEL sEGuRo
El lol.ador/Asegurado rna ve2 aboladá la pnmer¿ pr '1¿ pod? lacer ñodficacones e1
relación con sus dalos personáles
Est¡s modil¡cec¡on€s tomaran electo el dlá de solicitud, previa noüficáción y
aceptación por la Ent¡d¡d Aseguradora llevando conEigo la emiBión de unea
nuoves condic¡ones pediculerc§.
El -o'rado'AségJraoo, u1¿ ve¿ abonade la prirera pdna poor¿ solrcrt¿. la anu.eción
delseoufo. 10 erislrenoo el este c¡so etoílo de o.n¿s
S,.DUNACION DEL SEGURO Y FIN DE LAS COBERÍURAS
Else!Jto lerdra una duÉcror mensJa ?túv¿ble aulomál a¿rer le v úmara electo en el
r"oménto en elqJe elchorle laqa uso de satdo drspueslo de .¿ ta4éD E sequro podra
rcnovárse mienkas esté vigente e conlrah de l¿ laieta sobre la que se basa el§eguro.
Elseguro deláé dé lener efecto
a) La ,echa en qu6 la tarjota vinculada a est¿ Pól¡¡a de ssguro torm¡ne por

curlqui€rc¿usá.
bl L¿ locha en l¿ cual€l Tomador/AsoquÉdo alcance la edad do 65 año§.
c) La lechá de lallecimionto o de d€claracióñ del 66t¿do de lncapacided

Pannanento Ab6olul¿ del Tomador/Asequrado 6n cualqui¿ra de 6u6 qr¿dos.
d) Le fecha d6 rocBpción por páñs del 46.§uÉdd do cáía collllicede o ll¡meda

telelónica delaeoul¡do mánilestándo sü decisión de rcscis¡ón delseourc,
e) As¡m¡smo, la codenura leínin¿rá en la fech¡ en la que el AseguEdo¡ hay¡

p¡gado el número máximo de Prestac¡ones consecutivas o altemas por
lnc¡p¿cidad Temporal, Desempleo u Hospital¡rac¡ón que sa han f¡jado en esl¡
polEa,

10, PAGO OE PRESTACIONES
Par6 reclamar el pago de las prestaciones asegur¿das. cuando los benefrcianos de
las mism¿s teng¡n derecho a perc¡birlas, el TomadoriAsegurado o Beneficiaños, en
su caso, deberán facilitar alAseguEdor los docur¡entos que se solicilen pará cada
caso concreto, El Asegurador podrá d¡sponer que sus médrcos, inspectores o
emoleados visilen al fomádolAseourado. debiendo oermitir á su vez el
Toñador/Asegurado o- sus lamiliares dichas visitas.como óualquier averiguación o
comprobacióñ que el Asequrádor considere necesádo.
La comunicación del acaecimieflto de un sinieBtro podrá reelirarse e trevás del
nuñero de lelélono 91 521 34 39 o dirección ds cor€o.l€ctónico
nre\r¡cion€sacnDn¡rrneh.eú. esi como e lá siouiente dirccción de cor¡eo
6ñinan5TpTfilo?e Coryeo6 ñ 1¿1 - 28080 MADRID:

L¿ documentación que la Coñpañlá Eolicilárá al Tomador/Asogur¡do en c¿so de
§mte$ro es la 3tgt¡tonta:

DESEMPLEO
En l¡ ¡o€nura del siniealró
1 --Co-oiá]ñlEF-AETTtñf¡{lF

2. V da Labor¿l ¿clu¿ Ead¿ y co,npleta que usl fq ue a menos 30 d ¡s e1 desemDleo
3. Carta de ¡olifi@oó1 de despido de h empresa, en pape de ra er¡presa y

debidamenle firmede v selládá 
'

4. Celificado de ErDreú o oos J,t'mas nomrnas. debtdamente frm¿do v sellado5. Desglose de l¿ lqÚijacói e rndenrEecon elicluada por la erp€s¿:er pape, de.a
empies¿ y debdámente frmado v se lado

6. Juslificanle corespoñdiente álmqreso ds la indemnrzacón7 En c¿so de SIIiACUUEZ Acl¿ oe Concrl ac,on Demañda v Sen lencia Judidal.I En caso oe ER.E.. ¿uorizaoon aolinslra[va , mr¡ñicacon de la empresa al
lrab¿iador

9 Cana de Servrcio o,iblico oe Emp.eo Eslalal {en adelalie SEPE) acepbndo el p¿go
de lá preslácón con elpe¡odo reionocdo

10 Exlrach de lá lafla d6l mes rlredralame¡le anlerior a la prodücciol del siniesto
Cuálqu¡or olIe documentacióñ sustitutiya de la anterionnanie relacion¡d¡ o quo sea
nac¿tade párá ve ficar 6u validez o alcance.

En lá continuac¡ón dels¡n¡estro:
r--Gffca;E-de paso defSEPE y/o v da labo¡at actua-zaoa- Exlraclo de a la4ela delmes qúe mnespond¿

La documenlacio¡ deberá ser leqible v no conlandé tachaduras.

INCAPA('If)AD TEIlIPOR L
E¡ la áertura del S¡niestro:
f.--to-pr-teqf Ef e¡ef úmlñf E
2. Parles de bala que acred.le, dur¿nE al menos 30 dias cons€cJlivos ,a nc¿pacdad

lemporalde es€guredo expeddo por la SegJadad Socialu Orqans-to Competon¡e
3. Vrd¿ L¿boral Aclualizad¿ y complerao en c¿so de aulólomo. docu^rello ¿credib vo

de esl¿r rr scr to en e rá¡ir¡en de Aulonomos de la Seou ridad Sociat v ú htmo oaoo
¡1. Hslo%'Ch1rco o Ce{fcado l\4édico donde se delale ,a fech¿'v orioei ife b

enfemedád es como á elolJoón vestádo delaseourado
Er sl cen rcádo se nara onila, especifrcanierle s existen antecedentes
reaconadoscol a causá de rnc€pacrdád las lecl'as de diaqrcslico de los mismos y
lrátámientos seoüilos

5. Además de lo'anlerD.. 81 cáso de 'losprláuácón rrfome de ngeso y alla
hospihlarÉ.

6, Además de lo anleror e¡ c¿so d6 Accderle, copra mnpeE oe És drl4ero¿s
judc,ales y/o álest¿do y/o copra del c€rl fcádo entdo por la empresá s se iala de
acodenle l¿bora

7, Enr¿üo de la taleL3 oe mes rnmBd ál¿mente a1lero, e le prcducoón del srn éslro
Cualquierora documertaaión susütutlva da le anlariomenl€ relac¡onade o que s€e
[eae3aña para vedficár su valldo¡o elc¿nc€.

En la continu..ión delsin¡.slro:
:---PrGnle confmación de E-baF pedodcos.. Extraclo de la taqet¿ del mes que mÍesponda

La document¿c¡ax¡ deberá 9er leq¡ble v no contendá tachaduras.

HOSPITALIZACIÓT{1 Copia leqlbie del DNI/NIE
2 ll¡onne del o¿rle de hospdalizacion mn esoec,fcaciól de la lora de entraoa y s¿lid¿

delcenko hósprtalarD
3 Histonal Clinrco o CelilEado mdiico do,rde se detalle E tch¿ v orqen de la

enfenedad as, corno la elo ucion v eslaoo del aseoJr¿do. En el ceidfic¿do se nará
conslar espec'hc¿melte si exisle,i artecedenteS ;ebcioraoos @n a causa de
rrcapacded bs rechas de dragróslco de los T,smos y ¡ralanienlos seluidos

4. Extredo de la lalet¿ de mes rnr¡edralamenle anlef!'a la pfcduccór del srn€slro
Cualquierolla documeirtación 3usütutiva de la anteriormenle relacionadá o que sea
necesañá per¿ vedficár su válidezo alcance

Eñ la continuación delsin¡estm
r---PáG!ilé ![ilE1EEión per-odrcos
- Exlrado de le te¡sla de mgs que cofiesponda

La documo¡lác¡ói d6berá 6er leqible v no conlendá t¡chaduras.

$ fuera proc6dente el ?chazo de Ln snEstro con po$eloridad a tebe,se electuado
O¿qos @n c¿tqo ¿l msmo, el Asequrador podÉ .sderar a su ÉEcciór corlra el
Tomador/Aséqurado o el B€1sÍcraio por les sJ'ras indeb,darenE s¿lsleclas rás os
intereses legales que correspondan.
El páqo oe lá Peslacior sólo se lhvará a cábo una ,/62 que sl As€qurador háya .ecbido

'¿ docuFrenbcrón y las ptuebas reluerdas. por parc del Tomadoy'Aseo,r€do o el
Benefici¿rio.
lJla !€z que la Ellidad AsegJrado.a hay¿ recibdo las pelrrentes ptuebas de que el
Tomador/As€ourado se halla en aloun¿ de las situaoones de lnc¿Dacidad Temooral
Hosp al¿acio-n o Oesempl€o lladai en E delinciór establecida ei L¿s CondElo1€s
Generaes v Pártc,r áres de lá Pólua oaoara ¿ suma aseoJrsda en los lermrnos
eslablecdoé eñ las preserle Co,rdrcronei Fañrculares y o'r os l"m es estáblecrdos er la
presente oolEr y sn perlucro de que e To4.adoy'Asegurado pueoa .aroar el
pocedirenlo de €ca-rácón desde el 'romenrc er que se ercuenlre en s,luaciór de
lncapácdad Telporal Hosprl¿h¿ácon o oese1p¡eo hasla la prne? de las sgue.les
leches. Le fecl.e er que e toiado¿Asequrado cese en su siluaoon de lrcepecdad

Te.rpo?|. Hosprta,r¿ac,on o DesemÉbo o dele de apolár Es preoas sohcrládas
por la Entdad Asequ?dora, de que seencuenh er dicha silu¿cor. La fecha en que a Entrdad AsequÉdora, haya pagado el nLlmero de Presladones
por .ncápaüdao Temporal. l-rosorÉl,zacrór o Desempeo que se l"¿n 'lado en esla

Las Prestaciones previslas en el Contralo de Seguro se pagaÉn por la Enlrdad

Aseguradora, al Eenefioario, que Las deslinará al pago de las canldades debdas por el
lomadolAssgurEdo en virtud delConkalo de Péslámo.

¡^ P4i,,a i,r..]
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NO 6REDELÁ¡§EGURAOORA CNP PARINEFS OE SEcUROS Y RE,ASEGUROS SA dOMElLd¡SCICKh3idAiO]O.PAE?TE P¡ANIO 23023Í¿ddi€IPAñAI ¡¡ATUiALE?A DEL RIES@ CUSIERTO VdA

I1. PROTECCION DE OATOS
0e confonridad con lo previslo sn la Ley orgáñic¿ 15/1999 de 13 de oiciémbre, de
Prolecaión de Datos de Carácler Personal, la Enüdad AseguGdora infoma de la
existencÉ de dabs de caÉcter personal tanto en soporte fisico, como en sopoñe
autonalizado que pueoen ser susceplibresde ralamisnlo o do rr ficheo de su rluErdao
e¡ elque se iñcluirán los d¿tos que hán sido rec¿bados pam el desaÍollo y cuarplir¡ienlo
de preserle contrato y restecto del cual e Torador AsEU?do podén eFrc,lar os
de.ec¡os reco,rocsos en la Ley y en pañcula' los de acceso. €clifcac,ór y cancelaciór
de datos, as, corno el de re¿oc¿ció¡ der co4senlimienlo por la ces'on de sus datos y de
oposición, en los lémrnos preüslos en la mencionada Ley y en su nornaliva de
desarmllo, a través de escrito que podÉ drnqir a la sede social de a Entdad
Asegur¿do" €yr 28023 [.{adrd c/ ochardÉno 10.P1á1ra 21El P'¿1lio o via E-f\¡arl
elencion@cnppañn€rs eu.
EleJorcoo de los olados de,Echos de ¿cceso, rectificac on calcelacion, revoc¿oón del
consenlimrenlo y oposicióñ no supondrá mnlrapÉslaclón de nrngúñ trpo para 3l
Tomado¡/Asegu€do.
Los dalos personales necesados para el cumplmiento del contrato de seguD lendmn
carácter obligatorio. En caso de nEaliva a faciltar dichos dá1os no será posible la
celeDrac'on delpresente conlralo de sequto.
MEOIANTE LA ACEOTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
To|IIADoR/ASEGURADo CoNSIENTE E\ LA CESION 0E LoS DAIoS INCLUIDoS
EN EL I\¡ENCIONADO FICHERo a olras Enldades pere el ürmplim€nto de fres
dr,eclamelte reaoonados cor las luloores para los qJB fu€ron sohcilados. asr co'1o
con fires estad'st,cos y acuan¿les y, en su caso de prevercion dellraude y que puedan
ser cedidos a otras Elldades Asegurado¡as po ?zon€s de coassguo de Gaseguro o
de cesrón de c¿{e.ai lamD'én podrar ser ceddos a elldades financEras los datos
pe'sonales e$rct¿me1te necesaros a eleclos de pago de pcslaciones. Asmismo
medÉnte le eceDlacion exDresa de est¿ clausuÉ el Tom¿dorAseourado co¡sÉnle en el
lralar¡rento Do'la Ent.dad AseoJGdo,a de los dalos corlendoie¡ el cueslotno de
salud, que en su c¿so cur¡plimenie e'Tomadol Asequrado para la co¡rulación del
Seouro. asi como oe los que evenluálmenle ouedán Écaba'se de los €@nocmÉntos
méoEos or¿clcados a misr"o para el cur¡plin'enb y desanollo del presenle seguro, ro
se¡do objelo de cesion ¿ lerEeros sállo a en¡dádes asegLr,edoras o re¡seguÉdorás por
r¿zores de @asegu o. .easeguro o ces.ón de c¿lera

Del -rismo modo, el TomadolAsesurado ¿ubriz¿ a la Erlrdad Asegurado? para l¿

lramrlac,ón de cualqJ,er tpo de cor¡uncacion que ésta crea conve¡renle racililarre

reláliva ¿ los colk¿los suscitos col esta Enld¿d necesa¡os para e cumpli'rienlo de ros

mis.ros. o e1 aquellos casos eñ que l¿ Enldad Asequ"do? lerga u1 interes regitlrro.

E'operadorde baac¿.segJros vinculado y sus colabo.¡dores lendránra consderación de
Encarsado del Tratamiento de a entidad aseguÉdora, debiendo lmtar los datos
exclusivamente con los fnes drrecta¡nente relacionados con la presente cDntralación y
confome a loestablecido por la entdad aseguÉdora
12, REGIMEN DE RECLAMACIOI¡ES
Elrégimen de las rcdamadones será el preüslo en el artículo 97.5 de la Ley 20/2015 de
14 de lulio, de ordenación, supeNÉióñ y sol!€ncia de las entrdades áséguradoras y
reasegu radoras y disposiciones concordantes
E Suscriplor del seguro, el Tomador/asegurado y el Beneficrario o los Beneficranos asi
corno sus derEchohabrenles, están lacullados para fonnularquejas y reclamaoones énle
elSetuicio de Reclamaciones de la Dir€cción Gensraldo S€gu,os y Fondosd6 Pensioñes
cont-a la Enlidad Aseguradora, s consideran que ésta realza práclicas abusivas o
lesiona los dercchos derivados delconlralo de sequro.
En rclación con lo anterior, se adviol€ qu6, para la edmisrón y lremilación de queias o
realamaciones anle e Servrcio de Rechmaciones, será irnprescindible acrcdilar haber
formLrlado las quelas o reclamacones. prcüamente por escnlo al SeMcio de Oueias y
RedamacDnes de CNP PARÍNERS, y en su €so, con poslenoridad, al oefensor del
Cliente de la Enlidad Asegurado€. o que hay¿ fánscuÍido el pla¿o legalmenle
eslablecido sin que hayá sido resuella porla Entidad.
El Servicio de OLe¿s v Reclameoones de CNP PARTNERS domrrlÉdo en cálle
Ocl'and.aro n" 10 Plalia 2i El Plailio 28021 Mad¡d lrar,Eá y resolvera cuantas
qJe-as y reclarraciones e sean bmJ.adas po' lás personas artenoÁente rerco.radas
en orimera ,nslancia v tas su tesolucón 0or drcho deoanemenD mdá s€o,rilse la
lranirt¿có1 ¿nte e Delelsor del Cl,ene de' a Enhdad As€qur¿dora,' D Á.DEÉEN SOR
S.L. domiciliado e1 c/ Veazquez ro 80. 1'0 . 28C101 Madnd Tfno.9131CJ4013 - Far
913084991 www.da-defeñsor orc Lá enbdád A§eourádóra se mmorométe á Dre§lár lá
colabo.ación-ññSiiáii-E-lñli¡ucción de procedrrierro dé €so.úc.on de bd queJas y
€camaciones y a aceplar las'esoluoones qu€ er Del€nsor dBl C€nte em a y que
lenqan carácter v ncu lanle Dara CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación a¡le el Défensor dél clienle de CNP PARfNERS asi
como su resoucrón no obstaculiza la plenitud de lolelá ludicial, el rccurso á olro
mecanismode solución de confliclos, n a la protección adminislralivá
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